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DECRETOS                                    

 

DECRETO Nº 11740/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al CENTRO DE EDUCA-

CIÓN INICIAL HILARIO ASCASUBI un subsidio no reinte-

grable por la suma de pesos TRECIENTOS MIL 

($300.000), que será destinado a solventar parte de los 

gastos que generan las actividades habituales de la ins-

titución, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11741/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al HOGAR DE ANCIANOS 

“FEDERICO OZANAM”, un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos CUATROCIENTOS MIL ($400.000), co-

laboración destinada a cubrir necesidades urgentes de 

infraestructura y funcionamiento de la institución, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11742/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la PARROQUIA NUES-

TRA SEÑORA DE FATIMA un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos CUATROCIENTOS MIL ($400.000), 

colaboración destinada a cubrir parte de los gastos de 

la Peña Navideña que se realizará el próximo 19 de di-

ciembre del corriente en la Parroquia, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11743/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-05-

001 con fecha 09/10/2025 de la firma ANTONIO BER-

NARDI S.A. (CUIT N° 30-71125154-1) por la suma de pe-

sos SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTICUATRO 

CENTAVOS ($7.772.159,24) con domicilio en General 

Paz N° 268, de la Ciudad de Bell Ville, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  
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Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11744/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B” n° 

06-469 de fecha 07/10/2025, emitida por la razón social 

CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-

06543176-9), con domicilio fiscal en Ruta Nacional n° 9 

– km 502 y Cura F 0, de esta Ciudad, por la suma de pe-

sos UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO CUARENTA ($ 1.372.140) en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11745/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la instrucción del pre-

sente SUMARIO ADMINISTRATIVO respecto del Agente 

Municipal Jorge Luis OLIVA (Leg. n° 4095), con domicilio 

en calle Rodríguez peña n° 586 de esta Ciudad, con el 

objeto de reunir las pruebas conducentes para el escla-

recimiento de los hechos que se le imputan, que podrían 

ir en contra de los deberes y obligaciones que deben te-

ner los agentes municipales, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. – 

Artículo 2°) DESIGNASE al Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ -Matricula Profesional 3-35331 CABV- para que la-

bre el sumario administrativo respectivo, tomando y 

disponiendo todas las medidas de prueba que sean ne-

cesarias y, en definitiva, remita las conclusiones arriba-

das a fin de establecer las responsabilidades, si las hu-

biere, aconsejando las sanciones a aplicar. 

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE, con copia de este ins-

trumento, al agente sumariado en su domicilio real y al 

Ab. Horacio Agustín LOPEZ en oficina. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. – 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11746/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Claudio Adrián 

PALACIO, DNI N° 17.522.470, un subsidio no reintegra-

ble por la suma total de pesos CUATROCIENTOS MIL 

($400.000), el cual será utilizado para solventar parte 

de los gastos relacionados con la participación en la 

Competencia Nacional Master (+60 años), en un todo 
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de conformidad a los fundamentos expuestos en los 

considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11747/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-516, de fecha 06 de octubre de 2025, correspon-

diente al proveedor ALEJANDRO JAVIER BIVI (C.U.I.T. N° 

20-21718584-0), con domicilio en Bv. Ombú N° 4 de esta 

Ciudad, por la suma de pesos DOS MILLONES DOSCIEN-

TOS CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CIN-

CUENTA ($ 2.244.550) en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11748/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la IGLESIA EVANGÉLICA 

BAUTISTA BELL VILLE  un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($500.000), colabo-

ración destinada a cubrir parte de los gastos de mate-

riales y/o mano de obra para realizar un salón cubierto 

para niños y familias que asisten a la institución, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11749/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE a la razón social REFRI-

GERACIONES DIMUNDO S.A.S. (CUIT N° 30-71911694-

5), a iniciar la actividad comercial en los rubros: “VENTA 

AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y MA-

TERIALES ELECTRÓNICOS – VENTA AL POR MAYOR DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y MATERIALES ELECTRÓNI-

COS – VENTA AL POR MAYOR DE MÁQUINAS – HERRA-

MIENTAS DE USO GENERAL”- CODIGO: 475230 – 

466330 – 465400, en el domicilio comercial ubicado en 

calle Bv, Illia N° 492 de esta Ciudad, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la razón so-

cial REFRIGERACIONES DIMUNDO S.A.S. por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: R-0498. 
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Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11750/2025 

 

Bell Ville, 01 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al ASOCIACION DISCAPA-

CITADOS BELLVILLENSES un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos QUINIENTOS MIL ($500.000), co-

laboración destinada a cubrir parte de los gastos nece-

sarios para el mantenimiento de la pileta del predio de 

la Asociación, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11751/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Señor Matías SERAVALLE AUGUSTO 

(C.U.I.T. n° 20-41484159-8), con domicilio real en calle 

Rodríguez Peña 410, de esta Ciudad, y en consecuencia, 

AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo para la ins-

talación de un comercio cuya actividad principal es: 

SERVICIO DE SALA VELATORIA, POMPAS FÚNEBRES Y 

SERVICIO DE TRASLADO, incluyendo como actividad 

complementaria el servicio de: TRASLADOS PARA CRE-

MACIÓN, en el inmueble ubicado en Bv. Ascasubi n° 

557, de esta Ciudad de Bell Ville, inmueble identificado 

bajo nomenclatura catastral Cir. 02, Sec. 01, Parc. 071, 

Lote 40, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al solicitante en el do-

micilio real citado en el artículo anterior, con copia de 

este instrumento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11752/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma 

total de pesos UN MILLON SEISCIENTOS VEINTIDOS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON CIN-

CUENTA Y UN CTVS. ($1.622.851,51), correspondiente 

al mes de septiembre de 2025, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

que anteceden. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (Código 

02.01.04.04).  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11753/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma total de pesos 

DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON TREINTA Y CINCO 

CTVS. ($10.879.977,35) correspondiente a lo recaudado 

de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comercio, 

Industria y Servicios en el mes de septiembre de 2025, a 

la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL DE BELL 

VILLE (FUNDELO), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL (CÓDIGO N° 

02.01.04.05).-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11754/2025 

 

Bell Ville, 06 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESTÍNESE la suma total de pesos 

OCHO MILLONES SETECIENTOS TRES MIL NOVECIEN-

TOS OCHENTA Y UNO CON OCHENTA Y OCHO CENTA-

VOS ($ 8.703.981,88), correspondiente a lo recaudado 

de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comercio, 

Industria y Servicios en los meses de septiembre de 

2025, a la restauración de la CASA DE LA CULTURA, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO - Código 02.01.04.07”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11755/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

01-2799, de fecha 12/09/2025 perteneciente a la firma 

BUENAS NOCHES S.R.L (CUIT N° 30-71597414-9) por un 

importe de pesos SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

MIL ($684.000) correspondiente a alojamiento triple del 

Sr. Gabriel Espinola y Flia. desde el 03/09/2025 al 

11/09/2025 debido a los sucesos climáticos sucedidos 

en el Barrio Los Espinillos, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “SERVICIOS PARA GESTION SANITARIA – CÓDIGO 

02.01.03.17”.      

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO, de Desarrollo Social Dr. Horacio PELLETTI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11756/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos DOS 

MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIEN-

TOS NOVENTA Y CINCO CON CUARENTA Y SIETE CEN-

TAVOS ($2.175.995,47), correspondiente a lo recau-

dado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por Comer-

cio, Industria y Servicios, en los meses de septiembre de 

2025, a la Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “XX 
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Settembre”, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO”, Código 02.01.04.07. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11757/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, (C.U.I.T. n° 30-

62619211-0), con domicilio en calle Bv. Colon n° 530, de 

esta Ciudad, la suma de pesos UN MILLON QUINIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 

1.592.498.54), correspondiente al 1,20% del total perci-

bido en concepto de Tasa por Servicios a la Propiedad 

en el mes septiembre de 2025, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.03). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA .  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11758/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la rescisión del contrato 

de ejecución de obra dispuesta por el Decreto n° 

8162/2022 y sus Modificaciones  (ANEXO II, Clausula 

Primera, Item 4) respecto del proveedor Víctor Ezequiel 

GONZÁLEZ (DNI N° 30.627.595), a partir del 01 de octu-

bre del 2025, conforme los fundamentos expresados en 

los considerandos precedentes.-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al proveedor Víctor Eze-

quiel GONZÁLEZ de lo dispuesto al domicilio de calle Pa-

saje Malvinas N° 928 de esta Ciudad, con copia del pre-

sente instrumento.-  

Artículo 3°) APRUÉBESE la modificación de la 

CLAUSULA SEGUNDA del Contrato ANEXO al Decreto nº 

10.224/2024, la cual fuera oportunamente modificada 

por Decreto N° 9417/2023, correspondiente al señor 

Víctor Ezequiel GONZÁLEZ (DNI N° 30.627.595), todo en 

relación a los fundamentos expresados en los conside-

randos precedentes, y, en consecuencia, SUSCRÍBASE la 

misma por el Comitente y el Contratado, de conformi-

dad, la cual pasa a formar parte integrante del presente 

instrumento como ANEXO I en una foja útil. 

Artículo 4°) CONTRÁTESE a la firma GALARO S.A 

(C.U.I.T. N° 30-71128648-5), con domicilio en calle Ri-

vera Indarte N° 163 de esta ciudad, para proveer los in-

sumos y mano de obra necesarias para dieciocho cortes 

de pasto en los siguientes espacios verdes: Ruta nacio-

nal N° 9 – Ingreso Papa Francisco. Desde Bv., Ascasubi 

hasta acceso Autopista. Incluye zonas próximas a ro-

tonda y guardarraíl de ambos lados en puente del canal 

incluye únicamente la rotonda de acceso R a autopista 

y, en consecuencia, apruébese el contrato ANEXO II en 

dos (2) fojas, que pasa a formar parte integrante del 

presente Decreto. 

Artículo 5°) Las erogaciones requeridas en los ar-

tículos anteriores, impútense a la partida presupuesta-

ria “MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES – CÓDIGO 

02.01.03.03.04.00.00.00.00”.- 

Artículo 6º)El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras Servicios y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11759/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, DICIEMBRE 2025 - Página 8 

 

 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 08-01599 de fecha 18/09/2025, emitida por la razón 

social EMPRENDIMIENTO SAN VICENTE S.R.L  (CUIT N° 

30-71182540-8), con domicilio fiscal en Bv. Ascasubi n° 

870, de esta Ciudad por la suma de pesos OCHOCIEN-

TOS CUARENTA Y CINCO MIL ($ 845.000) en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VARIAS– 

CÓDIGO 02.01.03.03.05”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11760/2025 

 

Bell Ville, 02 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 01-096, de fecha 07 de octubre de 2025, correspon-

diente al proveedor CAPKOVIC PATRICIO NAHUEL, 

(C.U.I.T. n° 20-40026612-4), con domicilio en Ortiz He-

rrera N° 311 de esta Ciudad, por la suma de pesos SEIS-

CIENTOS OCHENTA MIL ($ 680.000), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11761/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. IRIGOYEN, Ma-

ría Paz (CUIT N° 27-35356713-1), con domicilio real en 

calle Pasaje Gardel N° 114, de esta Ciudad, a iniciar la 

actividad comercial en el rubro de “VENTA AL POR ME-

NOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA – CO-

DIGO 472120”, en el domicilio comercial ubicado en ca-

lle Pio Angulo N° 828, de esta Ciudad, conforme los fun-

damentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. IRIGO-

YEN, María Paz, habilitada por el artículo anterior, bajo 

el número de inscripción: I-0113. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. – 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 
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Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11762/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por razón social CARLOS SANTIAGO ECHEGARAY 

Y RUBEN EZEQUIEL ECHEGARAY S. CAP I SECC IV (CUIT 

N°30-71907442-8) y en consecuencia AUTORIZASE la 

factibilidad de uso de suelo para la instalación de FÁ-

BRICA DE EMBUTIDOS Y CHACINADOS, como actividad 

principal y como actividad complementaria será la 

VENTA DE EMBUTIDOS, CHACINADOS Y CARNE POR-

CINA, a emplazarse en calle Perito Moreno N° 302, de 

nomenclatura catastral Nº 02-07-027-106 de esta Ciu-

dad, conforme los considerandos expresados supra. - 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS . -  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras, publí-

quese en el boletín informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11763/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-0471, emitida con fecha 09/10/2025, por la razón 

social CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO, (C.U.I.T. N° 23-

06543176-9), por la suma de UN MILLÓN CIENTO 

OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS PESOS 

($1.185.800), en concepto de extracción de carcasa de 

embrague, extracción de  bulones cortados de soportes 

de tacos, cambio de tacos y de bulones con materiales, 

en Camión Regador VW, dominio IFC-863, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.-  

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

el proveedor mencionado en el artículo supra, y en caso 

de que existan tributos impagos se deberá proceder a la 

compensación de los mismos conforme lo establecido 

por el artículo 84 de la Ord. 2700/2024.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.02”. - 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11764/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ernesto Sábato N° 1665 (local N° 16), Barrio Altos 

del Molino de esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORI-

ZASE a la Señora Valeria Alejandra SERRA, (C.U.I.T. N.º 

27-27445444-5), a adicionar sucursal y a continuar la 

actividad comercial en el rubro solicitado, “VENTA AL 

POR MENOR DE MUEBLES PARA EL HOGAR, ARTÍCU-

LOS DE MIMBRE Y CORCHO – VENTA AL POR MENOR 

DE ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA, PARAGUAS Y SI-

MILARES N.C.P. – SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, DI-

RECCIÓN Y GESTIÓN EMPRESARIAL N.C.P. – VENTA AL 

POR MENOR DE ARTÍCULOS DE BAZAR Y MENAJE – CO-

DIGOS 475410 – 477290 – 702099 - 475440”. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Señora Va-

leria Alejandra SERRA,  habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: S-0396.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 11765/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 04-0369, de fecha 26 de agosto de 2025, correspon-

diente al proveedor AIR POWER S.A, (C.U.I.T. N° 30-

70854075-3), con domicilio en Italia N° 800, Localidad 

de Malagueño, por un importe total de pesos UN MI-

LLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVE-

CIENTOS DOCE CON DIEZ CENTAVOS ($1.956.912,10), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.03. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11766/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 

Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 

TITULA-
RES 

 

CONCESIÓN: 

 

Pàgina 

Nº 01 

 

 

ARREN-

DATARIO 

 

DIRECCION 

 

CE-

MENTE-

RIO 

 

AÑOS 

N° 

NICHO 

 

SE

RI

E 

 

SECCION 

PRADO 

GUSTAVO 

SOTERO 

GENERAL 

PAZ N° 617 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 09 A OP 

ECHEGA-

RAY PA-

TRICIA 

NOEMI 

RIVADAVIA 

N° 546 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 149 A Y 

ZAN 

JORGE 

JUAN 

PJE. LOS 

CEIBOS N° 

1130 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 135 A Y 

SARETTI 

MAURI-

CIO CE-

SAR 

ALEM N° 

528 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 145 A Y 

ROMERO 

JOSE 

HUGO 

MENDOZA 

N° 355 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 (A 

PARTIR 

DEL 

AÑO 

2018) 

20 D 
MZA N° 

07 

GRA-

NADO 

MARTA 

BEATRIZ 

CORRIENTES 

N° 464 

SAN 

GERO-

NIMO 

30 147 C Y 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto. - 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11767/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura ““B” 

N° 04-0259, de fecha 06 de octubre de 2025, correspon-

diente al proveedor PAOLINI RAÚL DARIO (C.U.I.T. N° 

20-14280988-6), con domicilio en Bv. Ascasubi N° 328 

de esta Ciudad, por un importe total de pesos SEISCIEN-

TOS NOVENTA MIL CON OCHO CENTAVOS ($ 

690.000,08) en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 
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general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHICULOS”, 

código 02.01.02.16. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11768/2025 

 

Bell Ville, 03 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a Matías Pablo GUDIÑO 

(CUIT N.º 20-31150048-2), por un monto total de pesos 

UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL ($1.400.000), con la 

finalidad de realizar tareas de mano de obra necesaria 

para la ejecución de la obra destinada al tendido de ca-

ñería de agua fría desde L.M (medidor provisto por 

Cooperativa de Agua) calle Tucumán hasta “Bar Dique-

cito” ubicado en la Reserva Natural Francisco Tau de la 

Ciudad de Bell Ville. Lo expuesto, en los términos del 

contrato de ejecución de obra firmado y que se incor-

pora como ANEXO ÚNICO, de tres (3) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “MANTENIMIENTO Y REPARACIO-

NES DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PUBLICOS - Código 

02.01.03.03.012”. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11769/2025 

 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ernesto Sábato N° 1665 (local N° 14), Barrio Altos 

del Molino de esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORI-

ZASE al Señor Mauricio Ramón GONZALEZ, (C.U.I.T. N.º 

20-22752980-7), a adicionar sucursal y a continuar la 

actividad comercial en los rubros solicitados, “VENTA 

AL POR MENOR DE EQUIPOS, PERIFÉRICOS, ACCESO-

RIOS Y PROGRAMAS INFORMÁTICOS - VENTA AL POR 

MENOR DE ELECTRODOMÉSTICOS, ARTEFACTOS PARA 

EL HOGAR Y EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO – REPARA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTI-

COS – CODIGOS 474010 – 475300 - 951100”.   

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al Señor Mau-

ricio Ramon GONZALEZ,  habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: G-0303.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11770/2025 

 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la FUNDACION CRE-

CIENDO JUNTOS BELL VILLE un subsidio no reintegrable 

por la suma de pesos TRESCIENTOS MIL ($300.000), co-

laboración destinada a cubrir parte de los gastos para 

llevar adelante el proyecto de campamentos 2026, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  
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Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
 

DECRETO Nº 11771/2025 
 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de pesos DOS MI-

LLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 

SESENTA CON VEINTE CENTAVOS ($2.415.360,20) im-

porte resultante de la factura “B” n° 01-355 de fecha 

17/09/2025, menos nota de crédito B-01-073 de fecha 

09/10/2025, a la firma DHM INDUSTRIA S.A (CUIT N° 

30-71216195-3) con domicilio fiscal en Ruta Nacional n° 

9 – km 501 de esta Ciudad, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11772/2025 

 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. GONZALEZ, Ce-

cilia Amalia (CUIT N° 27-26480223-2), con domicilio 

real en calle San Juan N° 56, de esta Ciudad, a iniciar la 

actividad comercial en los rubros de “VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN Y DIETÉTICA -

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

N.C.P., EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS - CODIGO  

472120- 472190”, en el domicilio comercial ubicado en 

calle Ernesto Sábato N° 1665 (Local N° 6) Barrio Altos 

del Molino, de esta Ciudad, conforme los fundamentos 

expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. GON-

ZALEZ, Cecilia Amalia, habilitada por el artículo ante-

rior, bajo el número de inscripción: G-0547. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. – 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11773/2025 

 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura n° 

0106-0104 de fecha 11/11/2025 perteneciente a la Ra-

zón Social A.S TURTURICI S.A (CUIT N° 30-69536142-0), 

con domicilio en calle San Martin n° 2529, de la Ciudad 

de Rosario, por un importe de pesos CINCO MILLONES 

VEINTITRES MIL NOVENTA Y CINCO CON OCHENTA Y 

DOS CENTAVOS ($5.023.095,82), por reparación efec-

tuada en el Camión Ford 4000 Hidro elevador dominio 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, DICIEMBRE 2025 - Página 13 

 

 

IYX774, según los considerandos expresados preceden-

temente. - 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.  

Artículo 4°) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11774/2025 

 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Señor MARTINEZ, Ma-

riano Daniel (CUIT N° 20-24955241-1), con domicilio 

real en calle Av. José Hernández N° 276, de esta Ciudad, 

a iniciar la actividad comercial en el rubro de “VENTA 

AL POR MENOR DE PRODUCTOS VETERINARIOS, ANI-

MALES DOMÉSTICOS Y ALIMENTO BALANCEADO PARA 

MASCOTAS – CODIGO 477470”, en el domicilio comer-

cial ubicado en calle Ernesto Sábato N° 1665 (Local N° 

17) Barrio Altos del Molino, de esta Ciudad, conforme 

los fundamentos expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al Señor Ma-

riano Daniel MARTINEZ, habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: M-0718.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. – 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11775/2025 

 

Bell Ville, 04 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE a la Sra. Maricel Alejan-

dra PAOLUCCI (CUIT N°27-31731102-3), a realizar el 

cambio de domicilio comercial en calle Córdoba N° 545 

de esta Ciudad y continuar con la actividad comercial en 

el rubro “VENTA AL POR MENOR DE PRENDAS Y ACCE-

SORIOS DE VESTIR N.C.P” Código Tributario 477190, 

conforme los fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. Mari-

cel Alejandra PAOLUCCI bajo el número de inscripción: 

P-0513. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado con copia de este De-

creto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11776/2025 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Tomas Mariano Andrés BONDONE 

(DNI N.º 34.100.473), y en consecuencia AUTORIZASE 

la factibilidad de uso de suelo para la instalación de 

RESTO BAR – PIZZERIA - CHOPERIA, en la ubicación pro-

puesta sito en calle Ernesto Sábato N° 1665 (Barrio Al-

tos del Molino) de la Ciudad de Bell Ville, siendo su no-

menclatura catastral N.º 02-05-012-001, conforme los 

considerandos expresados supra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio citado en el artículo 1°, con copia de este instru-

mento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  
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Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11777/2025 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por razón social SOCIEDAD ITALIANA DE SOCO-

RROS MUTUOS “XX SETTEMBRE” (CUIT N° 30-

54592568-7), a través de la presentación de la Sra. BA-

LLARI, Pamela (DNI n° 28.757.544), y en consecuencia 

AUTORIZASE la factibilidad de uso de suelo para la ins-

talación de TEATRO Y TALLERES en la ubicación pro-

puesta sito en calle San Martin N° 54 de la Ciudad de 

Bell Ville, siendo su nomenclatura catastral N.º 02-03-

026-016, conforme los considerandos expresados su-

pra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio citado en el artículo 1°, con copia de este instru-

mento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11778/2025 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2776/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 04 de diciembre de 2025, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11779/2025 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la Sra. SALA, Brenda 

Natali (CUIT N° 27-39023273-5), a iniciar la actividad 

comercial en el rubro “VENTA AL POR MENOR DE CAR-

NES ROJAS, MENUDENCIAS Y CHACINADOS FRESCOS – 

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DE ALMACÉN 

Y DIETÉTICA – CÓDIGO 472130 - 472120” en el domici-

lio comercial ubicado en calle Presidente Perón N° 496 

de esta Ciudad, conforme los fundamentos expresados 

supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora 

SALA, Brenda Natali habilitada por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: S-0410.- 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada en cues-

tión en el domicilio comercial citado en el Artículo 1°, 

con copia de este instrumento. - 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía, Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11780/2025 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) AUTORÍCESE a la señora GALANTE, 

Lucia (CUIT N° 27-41280177-1), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro “SERVICIOS DE AGENCIAS DE CO-

BRO Y CALIFICACION CREDITICIA”- CÓDIGO: 829100”, 

en el domicilio comercial ubicado en calle Córdoba N° 

1392 (local N° 1) de la Ciudad de Bell Ville, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora GA-

LANTE, Lucia, habilitada por el artículo primero, bajo el 

número de inscripción: G-0546.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio comercial mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11781/2025 

 

Bell Ville, 05 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APROBAR el presente Concurso de 

Precios e Ideas emanado del Decreto n° 11.713/2025, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) ADJUDÍCASE el Concurso de Precios e 

Ideas para la explotación de la Proveeduría “El Hongo”, 

ubicada en la Reserva Natural Francisco Tau, al ofe-

rente Sr. Renzo Darío ABREGO, D.N.I. Nº 30.287.363, 

por resultar su propuesta la más conveniente y venta-

josa conforme los criterios establecidos en el Pliego de 

Condiciones, fijándose el canon mensual en la suma de 

PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) para el primer año 

de concesión. 

Artículo 3º) APRUÉBESE el Contrato de Locación a 

celebrarse con el adjudicatario del concurso de precios 

ut supra mencionado, el cual pasa a formar parte del 

presente precepto legal como anexo único de una (1) 

foja. 

Artículo 4º) IMPÚTESE, los ingresos que se gene-

ren por el presente instrumento a la partida presupues-

taria “OTROS ALQUILERES” – Código 

01.01.02.01.03.02”.- 

Artículo 5°) INTÍMESE, a la Adjudicataria a que 

proceda en el término máximo de cinco (5) días corri-

dos, a rubricar el contrato que como anexo único forma 

parte del presente. 

Artículo 6°) ESTABLÉCESE que, una vez suscripto el 

contrato, el adjudicatario deberá cumplir estrictamente 

con todas las obligaciones formales, operativas, higié-

nico-sanitarias y de seguridad previstas en el Pliego de 

Condiciones, así como aquellas que resulten propias del 

funcionamiento en el ámbito de la Reserva Natural 

Francisco Tau. 

Artículo 7°) REMÍTASE el presente Decreto al Tri-

bunal de Cuentas para que ejerza la Visación Previa, se-

gún lo ordena el Art. 109) Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 8º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 9º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y Archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11782/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora RODRIGUEZ, 

Natalia Andrea (CUIT N° 27-27395662-5) a añadir la ac-

tividad comercial “VENTA AL POR MENOR DE BEBIDAS 

EN COMERCIOS ESPECIALIZADOS (Código: 472200), el 

establecimiento comercial se ubica en calle Corrientes 

N° 82 de esta Ciudad, conforme los fundamentos expre-

sados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la señora RO-

DRIGUEZ, Natalia Andrea habilitada por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: R-0464. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE a la interesada al domi-

cilio mencionado en el artículo 1° del presente con copia 

de este instrumento. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 
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Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11783/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Bv. Figueroa Alcorta N° 89. Local A, de esta Ciudad, 

y en consecuencia, AUTORIZASE al Señor Franco Sebas-

tián PAIZ, (C.U.I.T. Nº 20-31480707-4), a adicionar su-

cursal y a continuar la actividad comercial en el rubro 

solicitado, “VENTA AL POR MENOR EN MINIMERCA-

DOS – Código 471130”. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al Señor Franco 

Sebastián PAIZ, habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: P-0536. 

Artículo 3°) La habilitación otorgada tendrá una 

validez por tres (3) años, entrando en vigencia a partir 

de la fecha designada en el presente instrumento con-

forme a los considerandos expresados supra. - 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 5°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11784/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-0517, de fecha 06/10/2025, correspondiente al 

proveedor ALEJANDRO JAVIER BIVI (C.U.I.T. N° 20-

21718584-0), con domicilio en Bv. Ombu n° 4, Ciudad de 

Bell Ville, por un importe total de pesos UN MILLON 

SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SE-

SENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS 

($1.681.367,60) en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11785/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 

Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 
TITULARES   CONCESION: 

                             

 

ARRENDA-

TARIO 

 

DIRECCION 

CEMENTE-

RIO 

 

AÑOS 

N° 

NICHO 

 

SE-

RIE 

 

SECCION 

DONA OS-

CAR ALCI-

DES 

INT. MATTER-

SON N° 565 

SAN GERO-

NIMO 

30 144 A Y 

OVIEDO 

CARLOS AL-

BERTO 

SARGENTO 

CABRAL N° 

347 

SAN GERO-

NIMO 

30 54 D Y 
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PINCIAROLI 

SOFIA LUI-

SINA 

RIVADAVIA Y 

CALLE PU-

BLICA N° 476 

LA PIEDAD 15 1 12 B (FOSA) 

SALVUCCI 

MARINO 

ENRIQUE 

BRASIL N° 130 SAN GERO-

NIMO 

30 56 D Y 

ARDUINO 

PABLO GUS-

TAVO 

BV. H. ASCA-

SUBI N° 1170 

SAN GERO-

NIMO 

30 127 D Y 

CASTRO 

CARLOS GA-

BRIEL 

BV. EVA PE-

RON N° 297 

SAN GERO-

NIMO 

30 10 B N 

TRABUCCO 

ESME-

RALDO ES-

TEBAN 

VIEYTES N° 

276 

SAN GERO-

NIMO 

15 64 D SA 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto. - 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11786/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la señora FERREYRA 

MAGALI TATIANA (CUIT N.º 27-35035955-4), a iniciar 

la actividad comercial en el rubro “FABRICACIÓN DE 

ARTÍCULOS DE DEPORTE”, código de actividad 323001 

en el domicilio comercial ubicado en Bv. Figueroa Al-

corta N° 608, de esta Ciudad, conforme los fundamen-

tos expresados  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripta a la Sra. FE-

RREYRA MAGALI TATIANA, habilitada por el artículo 

primero, bajo el número de inscripción: F-0366.-. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la interesada en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11787/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios de la Cra. 

Maria Belén MOLINARI (C.U.I.T. N° 27-37165568-4), 

Matricula Profesional 10-19886-3, a los fines de cumplir 

con los objetivos propuestos por el Área de Contaduría 

y Presupuesto, dependiente de la Secretaria de Econo-

mía, conforme los considerandos expresados supra, en 

consecuencia, APRUÉBESE el contrato de Locación de 

Servicios que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una 

(1) fojas y que debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

DE ADMINISTRACION, CONTABLES Y ECONÓMICOS Có-

digo 02.01.03.04.04.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11788/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a María Magalí AGÜERO, 

(D.N.I. N° 43.675.705), un subsidio no reintegrable por 

la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000), 

la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 

0000003100097516450845, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.   

Artículo 2°) OTORGASE a Leandro Sebastián IER-

MINI, (D.N.I. N° 29.161.020), en representación del 
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Grupo “AURAS”, un monto de pesos CIENTO CIN-

CUENTA MIL ($150.000), el cual deberá ser depositado 

en la cuenta C.B.U. n° 0200305211000020396712, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.   

Artículo 3°) OTORGASE a Renzo CAMPANELLA, 

(D.N.I. N° 42.400.661), en representación del Grupo 

“LOS GORGONITAS”, un total de pesos CIENTO CIN-

CUENTA MIL ($150.000), el que deberá ser depositado 

en la cuenta C.B.U. n° 0000003100024832871687, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.   

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “EVEN-

TOS Y FESTIVALES DIVERSOS – CÓDIGO 02.01.03.13, 

del presupuesto contable 2025. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO, de Gobierno Cr. Gaston David NILIA.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11789/2025 

 

Bell Ville, 09 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APLICAR al agente municipal Néstor 

Fabián CALABUCHE (D.N.I. Nº 21.402.776), Legajo Per-

sonal Nº 4539, con domicilio real en calle Pje. Martin Gil 

Nº 1.160, constituyendo a los fines procesales en calle 

Córdoba Nº 429 P.A., ambos de esta ciudad, la sanción 

de SUSPENSIÓN DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIN GOCE 

DE HABERES, en virtud de la falta cometida se encuen-

tra en lo previsto en los artículo 13 inc. a), inc. d), Art. 

46 inc. i) que remite al Articulo 44 inc. b) y Art. 45 inc. 

d), todos de la Ordenanza Municipal Nº 2638/2023, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE al agente municipal en 

su domicilio real, como así también, en el constituido le-

galmente, ambos detallados en el Artículo anterior, con 

copia del presente acto administrativo, La sanción im-

puesta en el artículo anterior se hará efectiva a partir 

del día inmediatamente posterior de recibida la pre-

sente notificación. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. – 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11790/2025 

 

Bell Ville, 10 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDENESE el pago a la firma COL-VEN 

S.A, (C.U.I.T n° 30-56031241-1), del monto total de pe-

sos UN MILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON CUARENTA Y 

CUATRO CENTAVOS ($1.998.967,44) correspondiente a 

las facturas 18-23289; 18-23290; 18-23291; 18-23640; 

18-23910; 18-24254; 18-24613 y 18-24966 conforme a 

los considerandos precedentes. 

 Artículo 2°) CONTRÁTESE a la firma COL-VEN S.A, 

(C.U.I.T n° 30-56031241-1), para la PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE SEGUIMIENTO VEHICULAR (GPS) en 

vehículos propiedad de esta administración pública mu-

nicipal, conforme a los considerandos precedentes. Lo 

expuesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra que se incorpora como ANEXO I, de una (1) fojas, 

el cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación requerida a la 

partida presupuestaria “ALARMA Y MONITORES– CÓ-

DIGO 02.01.03.01.06”. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11791/2025 

 

Bell Ville, 11 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDENASE la Instrucción de una IN-

VESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA, como fase previa, con 
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el fin de esclarecer los hechos derivados de lo consta-

tado por el Director de Servicios Públicos respecto a la 

falta de un bien de propiedad municipal (sopladora 

marca Stihl), que debía encontrarse bajo custodia en el 

depósito de herramientas de la Guardia Urbana. Esta 

investigación tiene como objetivo asignar o deslindar 

responsabilidades y culpabilidad, determinando si exis-

ten faltas imputables conforme a lo dispuesto en el Es-

tatuto del Empleado Municipal (Ordenanza N° 

2638/2023), ya sea por parte de la agente municipal o 

de cualquier otro involucrado que surja de la mencio-

nada investigación, todo ello en concordancia con los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2º) A los fines de dar cumplimiento a lo 

establecido designase al Ab. Cristian Leonardo FE-

RREYRA, para que, de inicio a la investigación adminis-

trativa previa, otorgándosele al mismo, todas las facul-

tades y prerrogativas que ostenta la calidad del instruc-

tor, con el objeto que lleve adelante la investigación de 

los hechos ocurridos, de conformidad con lo expuesto 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE, con copia de este ins-

trumento, al Ab. Cristian Leonardo FERREYRA.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. –  

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11792/2025 

 

Bell Ville, 11 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la FUNDACIÓN PARA LA 

ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (CUIT N° 30-66830070-3) 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL ($10.614.000), 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes. -   

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la ejecución de este instrumento, a la partida presu-

puestaria “FUNDACIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVER-

SITARIA” – Código 02.01.04.04 del presupuesto vi-

gente. -  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11793/2025 

 

Bell Ville, 11 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Leonel Andres 

WELTER CUIT N° 20-32080780-9 por un monto total de 

pesos TRES MILLONES QUINIENTOS MIL ($3.500.000) 

con la finalidad de realizar tareas de mano de obra ne-

cesaria para refacción de Escuela León Luis Pellegrino. 

Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecución 

de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “MANTENIMIENTO Y REPARACIO-

NES DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PUBLICOS” Código 

02.01.03.03.01. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11794/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

01-1059, emitida por la razón social CRISTALES BELL 

S.A.S., (C.U.I.T. Nº 33-71619922-9), cuyo domicilio fiscal 

se encuentra en Ruta Nº 9, por un monto total de PESOS 

OCHOCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUA-

RENTA Y CUATRO CON TREINTA CTVS. ($849.144,30), 
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en concepto tareas de mano de obra y provisión de ma-

teriales para el cambio de espejos en Salón de Usos Múl-

tiples del IPEM N° 46 “Martin Malharro”, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

08-501, emitida por la razón social EL FAISÁN DORADO 

S.R.L., (C.U.I.T. Nº 30-70912970-4), con domicilio Co-

mercial sito en Bv. Ascasubi N° 298, por un monto total 

de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA MIL ($860.000), en 

concepto tareas de mano de obra y provisión de mate-

riales para l reparación de Bomba Rowa en el IPEM N° 

46 “Martin Malharro”, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.-  

Artículo 3°) ORDÉNESE a la Secretaría de Econo-

mía o a la dependencia municipal a la que se le haya 

delegado la función, de que previo al libramiento del 

pago referenciado en los  Artículos 1) y 2), constate el 

estado de deuda municipal que poseen ambos provee-

dores y en caso de que existan tasas en general, contri-

buciones por mejoras, derechos de construcción, multas 

en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo 

de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la 

compensación conforme lo establecido por el Artículo 

84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “FODEMEEP- FONDO DE MANTENI-

MIENTO DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES”, Có-

digo 02.01.04.01.08.  

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.-. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11795/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2777/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 11 de diciembre de 2025, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11796/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al AERO CLUB BELL VILLE 

un subsidio no reintegrable por la suma de pesos QUI-

NIENTOS MIL ($500.000), colaboración destinada a cu-

brir parte de los gastos necesarios para la construcción 

de una pérgola, a fin de que los docentes puedan desa-

rrollar sus actividades con mayor comodidad., en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11797/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2778/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 11 de diciembre de 2025, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 
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Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11798/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2779/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 11 de diciembre de 2025, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11799/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la ASOCIACIÓN CIVIL 

CANOTAJE BELL VILLE, un subsidio no reintegrable por 

la suma de pesos UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA 

MIL ($1.260.000), colaboración destinada a la adquisi-

ción de un kayak y dos boyas piramidales, con el fin de 

incorporarlos a la institución y fortalecer las actividades 

deportivas y recreativas que se desarrollan en ella., en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11800/2025 

 

Bell Ville, 12 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a los arquitectos MEDIC 

Mauricio (CUIT N° 20-31044594-1) y PEREZ Jose Sebas-

tian (CUIT N° 20-29884210-7) por un monto total de pe-

sos TRECE MILLONES CINCUENTA MIL ($ 13.050.000) 

con la finalidad de realizar tareas de mano de obra ne-

cesaria para la remodelación de baños femeninos en Es-

cuela Ponciano Vivanco. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO 

DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP” 

Código 02.01.04.01.08  

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11801/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 04-01180 de fecha 25/11/2025, emitida por la razón 

social OLEOHIDRÁULICA PONS S.R.L (CUIT N° 30-

70875812-0), con domicilio fiscal en Porfirio Seppey n° 

606 de la Ciudad de Villa Maria por un monto de pesos 

QUINIENTOS DIECISÉIS MIL QUINIENTOS NOVENTA 

CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($ 516.590,24) en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 
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Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02”.- 

Artículo º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11802/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2780/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 11 de diciembre de 2025, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11803/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal N° 2781/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, el día 11 de diciembre de 2025, 

referenciada en este instrumento y ordenase su cumpli-

miento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11804/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 06-474 de fecha 07/11/2025, emitida por la razón so-

cial CAPKOVIC ANTONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-

06543176-9), con domicilio fiscal en Ruta Nacional n° 9 

– km 502 y Cura F 0, de esta Ciudad, por la suma de pe-

sos CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHO-

CIENTOS ($ 459.800) en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11805/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la COOPERATIVA DE 

TRABAJO SUDESTE LIMITADA (C.U.I.T. N° 30-

66824965-1), con domicilio en calle Córdoba Nº 880, de 

esta ciudad de Bell Ville a los fines de proveer la mano 

de obra necesaria para la instalación de red de agua y 

bocas de registro de cloacas y adecuación a la nueva al-

timetría en el Barrio Los Espinillos, por un monto total 

de pesos SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 

MIL ($6.480.000). Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto.   

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “PRO-

GRAMA MUNICIPAL DE ACCESO A LA TIERRA-Código 

02.02.01.02.03”, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro. BORRAGEROS.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11806/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura reali-

zar el pago de las facturas “B” N° 014-09380 y N° 014-

09382 ambas de fecha 22/10/2024 del proveedor B Y B 

SOLUCIONES S.R.L CUIT N° 30-70866801-6 con domici-

lio en calle Tucumán N° 234, de esta Ciudad, por la suma 

total de pesos OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

CIENTO DIECINUEVE CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 

($ 893.119,73), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VARIAS”, 

código 02.01.03.03.05.-. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11807/2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Claudio Andrés CORE, DNI N° 

31.044.712, Legajo N° 4534, con domicilio en Pje. Los 

Inmigrantes N° 687, de esta Ciudad, en virtud de haber 

incurrido en ocho (8) faltas sin aviso y sin justificar, co-

rrespondiente a los días 07/06/2025 por un lado y desde 

día 09/10/2025 al 15/10/2025 por el otro, encuadrán-

dose la sanción en la conducta estipulada en los Artícu-

los 1 y 2 del Decreto N° 10.745/2024, Articulo 5 del De-

creto N° 9947/2024 y los Artículos 13 Inc. u), Arts 44 inc. 

b), 45 inc. d) de la Ordenanza 2638/2023, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado en el artículo anterior en su domicilio real 

sito en Pje. Los Inmigrantes N° 687, de esta Ciudad, con 

copia del presente instrumento, la sanción impuesta se 

hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la re-

ferida recepción de la corriente notificación.- 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 4°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 
Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11808/2025 
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Bell Ville, 16 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al AERO CLUB BELL VI-

LLE (CUIT N° 30-59125321-9), para llevar a cabo la tem-

porada de Escuela de Verano 2025/2026 bajo la super-

visión de la Dirección de Deporte y Turismo dependiente 

de la Secretaria de Gobierno, por la suma total de pesos 

TRES MILLONES ($3.000.000),  y en consecuencia 

APRUÉBESE con contrato que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO en una (1) foja útil el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente acto administrativo 

conforme los fundamentos expuestos supra.-  

Artículo 2°) IMPÚTESE en la partida presupuesta-

ria “ALQUILERES VARIOS” Código 02.01.03.02.03 la 

erogación generada en el artículo anterior. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11809/2025 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 02-7930, de fecha 02/10/2025, por la suma de PESOS 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO ($477.224), del proveedor AGUALUC 

S.R.L.,  (CUIT N° 30-70703967-8), con domicilio fiscal en 

calle Belgrano N° 798, de esta Ciudad, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.– 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MATERIALES ELÉCTRICO Y DE ILUMINA-

CIÓN”, Código N° 02.01.02.12.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11810/2025 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DECLÁRESE ASUETO ADMINISTRA-

TIVO para los días 24 y 31 de diciembre del año 2025, 

en el orden de la administración pública de esta Muni-

cipalidad de Bell Ville.- 

Artículo 2º) DISPÓNGASE que serán considerados 

en carácter de servicio público esencial a las área de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana, al área de Salud Pú-

blica y al Área de Servicio Público, a fin de no verse afec-

tado el normal funcionamiento los días 24, 25 ,31 de di-

ciembre del corriente año y el día  01 de enero de 2026, 

y en consecuencia ORDÉNESE a la autoridad (Secreta-

rios, Directores, Coordinadores, Encargados) que comu-

niquen al área de Recursos Humanos, la lista de agentes 

municipales que prestaran sus servicios los días mencio-

nados.-  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11811/2025 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVESÉ el contrato de servicios 

con el señor Daniel Oscar BORGIATTINO (C.U.I.T. Nº 20-

18121417-2), en los términos del contrato de servicio 

que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) fojas, 

el cual debe considerarse parte integrante del presente 
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decreto, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN-Código 

02.01.03.03.06.” 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11812/2025 

 

Bell Ville, 16 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ADMÍTASE en cuanto a su faz formal 

el recurso de reconsideración interpuesto con fecha 31 

de Octubre de 2025 presentado mediante nota n° 3799 

a las 08:31 hs por Mesa de Entrada y Salida de la Muni-

cipalidad de Bell Ville, por haber sido presentado en 

tiempo y forma (art. 34 Ord. n° 2638/2023).  

Artículo 2°) RECHÁCESE en cuanto a su faz mate-

rial el recurso mencionado, por no ser recibido con-

forme los fundamentos expresados en los consideran-

dos, debiendo RATIFICARSE en todas sus partes el De-

creto n° 11.590/2025 de fecha 09 de Octubre de 2025, 

que dispuso la suspensión de VEINTICINCO (25) DÍAS DE 

SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al agente munici-

pal CORE, Claudio Andrés (DNI N.º 31.044.712), Legajo 

N.º 4534.- 

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE al agente recurrente en 

su domicilio constituido en calle Pío Angulo n° 44 de esta 

Ciudad, con copia íntegra del presente acto administra-

tivo. 

Artículo 4°) INCORPÓRESE copia de este instru-

mento en el legajo perteneciente al señor CORE, Clau-

dio.- 

Artículo 5º) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

 Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11813/2025 

 

Bell Ville, 17 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el Sr. RIBOLTA, Cesar Manuel (D.N.I. N° 

10.878.456), con domicilio en calle Intendente Gui-

llermo Roldan N° 681 de esta ciudad y en consecuencia, 

ORDÉNESE el pago de la suma de pesos CUATROCIEN-

TOS MIL ($400.000), que se compone por el concepto 

de reparacion por daño y perjuicio efectuado por el 

daño ocasionado en el vehículo marca Volkswagen Mo-

delo Gol 1.6 Dominio HSQ872, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes.   

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “GASTOS JURÍDICOS, MULTAS E INDEMNI-

ZACIONES (CÓDIGO 02.01.03.08)”. 

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía, que constate el estado de deuda municipal que po-

see el Sr. RIBOLTA, Cesar Manuel (D.N.I. N° 10.878.456), 

titular registral del vehículo damnificado, y, en caso de 

que existan tributos, derechos, multas, tasa en general 

o contribuciones impagas se deberá proceder a la com-

pensación de los mismos conforme el art. 167 de la Or-

denanza 2478/2021.-  

Articulo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado a su domi-

cilio real con copia del presente acto administrativo.-  

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11814/2025 

 

Bell Ville, 18 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa 

de la agente municipal OLARIAGA RAMONA MARÍA 

(CUIL N° 27-12092591-7), a partir del 31 de diciembre 

de 2025, por haberse acogido a los beneficios de la JU-

BILACIÓN POR EDAD AVANZADA (Ley 8024 y sus nor-

mas reglamentarias) conforme Resolución Serie “A” N° 

740/2025, emitida el 17 de diciembre de 2025 por la 

Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, 

todo ello obrante en el Expte  J-0124-246901/2025, BE-

NEFICIO 246901, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.-  

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11815/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2782/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 

2025, referenciada en este instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) La presente Ordenanza, comenzara a 

regir a partir del 01 de enero de 2026. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11816/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2783/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 

2025, referenciada en este instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) La presente Ordenanza, comenzara a 

regir a partir del 01 de enero de 2026. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11817/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Claudio Andrés CORE, DNI N° 

31.044.712, Legajo N° 4534, con domicilio en Pje. Los 

Inmigrantes N° 687, de esta Ciudad, en virtud de haber 

incurrido en una (1) nueva falta sin aviso y sin justificar 

correspondiente al día 16 de octubre de 2025, encua-

drándose la sanción en la conducta estipulada en el Ar-

tículo 5 del Decreto N° 9947/2024, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado en el artículo anterior en su domicilio real 

sito en Pje. Los Inmigrantes N° 687, de esta Ciudad, con 

copia del presente instrumento, la sanción impuesta se 

hará efectiva desde el día siguiente a la fecha de la re-

ferida recepción de la corriente notificación.- 

Artículo 3°) INCORPÓRESE copia de este instru-

mento en el legajo perteneciente al señor CORE, Clau-

dio.- 

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 5°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 
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Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11818/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2784/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 

2025, referenciada en este instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) La presente Ordenanza, comenzara a 

regir a partir del 01 de enero de 2026. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11819/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2785/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 

2025, referenciada en este instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11820/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2787/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 

2025, referenciada en este instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11821/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por razón social ABUELO BERTO S.A.S. (CUIT N° 

30-71851232-4), y en consecuencia AUTORIZASE la fac-

tibilidad de uso de suelo para la instalación de DEPÓ-

SITO DE CARNE ENVASDA en la ubicación propuesta 

sito en 1° de Mayo N° 657 de la Ciudad de Bell Ville, 

siendo su nomenclatura catastral N.º 01.03.018.011, 

conforme los considerandos expresados supra. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio citado en el artículo 1°, con copia de este instru-

mento. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Planificación y Gestión de Obras y de Co-

mercio, publíquese en el boletín informativo Municipal 

y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11822/2025 

 

Bell Ville, 19 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) PROMULGASE la Ordenanza Munici-

pal n° 2786/2025, sancionada por el Concejo Delibe-

rante de la Ciudad de Bell Ville, Departamento Unión, 

Provincia de Córdoba, con fecha 18 de diciembre de 

2025, referenciada en este instrumento y ordenase su 

cumplimiento. 

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  
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Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, trans-

críbase en el Registro Especial, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11823/2025 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) AUTORÍZASE el pago de las Facturas 

“C” Nº 01-0027, por la suma de PESOS UN MILLÓN 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL ($1.278.000), y Nº 

01-029, por la suma de PESOS SETECIENTOS DIEZ MIL 

($710.000), emitidas por la Tec. Magdalena Carla CA-

PODURO, (C.U.I.T. N.º 27-28183112-2), en virtud de los 

servicios profesionales efectivamente prestados, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) APRUÉBASE la renovación del con-

trato de locación de servicios profesionales con la Tec. 

Magdalena Carla CAPODURO, por el período compren-

dido entre diciembre de 2025 y octubre de 2026, con-

forme los objetivos, alcances, plazos y montos determi-

nados por la Secretaría de Economía, la que deberá ins-

trumentarse mediante el contrato respectivo que, como 

Anexo Único, pasa a formar parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE el gasto que demande el 

cumplimiento del artículo precedente a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES”, Código 02.01.03.04.08, del Presupuesto vi-

gente. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11824/2025 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a Franco Miguel LUNA 

(CUIT N.º 20-31149977-8), por un monto total de pesos 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000), con la fi-

nalidad de realizar tareas de mano de obra necesaria 

para la ejecución de la obra destinada al revestimiento 

de muro medianero en el Jardín de Infantes de la es-

cuela Florentino Ameghino de la Ciudad de Bell Ville. Lo 

expuesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de tres (3) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto.  

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMEINTO 

DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES – FODEMEEP 

- Código 02.01.04.01.08”. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11825/2025 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Eduardo Miguel 

LUNA (C.U.I.T. N° 20-16338022-7), por un monto total 

de pesos DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA 

MIL ($2.850.000), con la finalidad de realizar tareas de 

mano de obra necesaria para la reconstrucción de so-

lado en el aula perteneciente a la institución IPET N° 293 

Oreste Chiesa Molinari (Ex ENA) de la Ciudad de Bell Vi-

lle. Lo expuesto, en los términos del contrato de ejecu-

ción de obra firmado y que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP”, 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 
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Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11826/2025 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) APRUÉBESE la petición de solicitud de 

fondos para solventar giros diarios y en consecuencia 

DISPÓNGASE la gestión y toma del FONDO PERMA-

NENTE PARA LA FINANCIACIÓN DE PROYECTOS Y PRO-

GRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVIN-

CIA DE CÓRDOBA, de un préstamo de pesos DOSCIEN-

TOS VEINTE MILLONES ($220.000.000) con destino a fi-

nanciar y afrontar los giros diarios de capital de trabajo 

que tiene la administración municipal, conforme los 

consideradnos expresados supra.- 

Artículo 2º) CÉDASE, en pago del crédito al Fondo 

Permanente, de la coparticipación que mensualmente 

corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, 

conforme a la Ley N° 8663, o a la que en el futuro la 

sustituya o modifique, hasta la suma de pesos TRES MI-

LLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 

3.666.666,66) mensuales, durante el término máximo 

de sesenta (60) meses.-  

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE formalmente a la Pro-

vincia de Córdoba de la cesión de la coparticipación, 

anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, deberá 

mensualmente pagarse la suma cedida directamente al 

Fondo Permanente. 

Artículo 4º) Garantícese la existencia y cobrabili-

dad del crédito tomado, con los recursos del Municipio 

provenientes de otras fuentes que no sean la copartici-

pación en los impuestos provinciales, en el marco de lo 

previsto por los art. 7 y 8 de la Ordenanza N° 

2709/2024. 

Articulo 5°) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía que informe al Concejo Deliberante de la Ciudad de 

Bell Ville, antes del día diez de cada mes, el estado de lo 

aprobado en el artículo 1º y al mismo tiempo y rendirá 

cuenta documentada de la utilización de los fondos to-

mados.- 

Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO.- 

Artículo 7º) Protocolícese, comuníquese, dese am-

plia difusión, publíquese en el Boletín Informativo Mu-

nicipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11827/2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura Fac-

tura “B” 07-7278, de fecha 13/10/2025 por la suma de 

pesos UN MILLÓN TRESCIENTOS DIEZ MIL ($ 

1.310.000), de la Razón Social CENTRO DE NEGOCIOS 

S.R.L., (C.U.I.T. n° 30-71223782-8), con domicilio comer-

cial en calle Int. Viqueira Nº 75, por las obras efectuadas 

en demasía en el Jardín de Infantes de la Escuela Vélez 

Sarsfield, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaría de Econo-

mía o a la dependencia municipal a la que se le haya 

delegado la función, de que previo al libramiento del 

pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado 

de deuda municipal que posee el proveedor mencio-

nado y en caso de que existan tasas en general, contri-

buciones por mejoras, derechos de construcción, multas 

en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo 

de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la 

compensación conforme lo establecido por el Artículo 

84 de la Ordenanza n° 2700/2024.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria, “OBRAS POR CUENTA DE LA PROVINCIA”, 

código 02.02.01.02. 01.02.01. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS.  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11828/2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago a la firma DHM IN-

DUSTRIA S.A. (CUIT N° 30-71216195-3), con domicilio 

en Ruta Nacional N° 9 Km. 501 de esta Ciudad, por la 

suma de pesos TRES MILLONES OCHOCIENTOS SE-

SENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO 

CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($3.868.684,69), re-

sultante de la factura "B" N° 01-358, de fecha 

13/10/2025, por un importe de pesos CUATRO MILLO-

NES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTI-

TRÉS CON DIEZ CENTAVOS ($4.970.223,10), menos el 

descuento por la nota de crédito “B” N° 01-76, de fecha 

14/10/2025, por un monto de pesos UN MILLÓN 

CIENTO UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($1.101.538,41), en 

un todo de conformidad con los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11829/2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORÍCESE la transferencia de la ha-

bilitación municipal solicitada, y en consecuencia, HA-

BILÍTESE al Señor Armando PIERMATTEI, CUIT Nº 20-

21757757-9 a iniciar la actividad comercial en el rubro 

SERVICIO DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJE-

ROS MEDIANTE TAXIS Y REMISES, ALQUILER DE AUTOS 

CON CHOFER – Código 492120, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.  

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO al Señor Ar-

mando PIERMATTEI, como nuevo permisionario y titu-

lar de la licencia TN-145, quedando la misma sujeta al 

cumplimiento de las Ordenanzas vigentes que regulan 

la explotación del Servicio.  

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE a la permisionaria en su 

domicilio real sito en calle General Paz n° 435, de esta 

Ciudad con copia de este instrumento. 

Artículo 4°) DESE copia del presente Decreto, al 

Juzgado Administrativo Municipal de Faltas, a la Direc-

ción de Tránsito y Convivencia Ciudadana, a la Oficina 

de Habilitaciones a sus efectos.  

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, noti-

fíquese, publíquese en el Boletín Informativo Municipal, 

y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11831/2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-06-

478 con fecha 15/12/2025 de la firma CAPKOVIC AN-

TONIO FRANCISCO (CUIT N° 23-06543176-9) por la 

suma de pesos DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 

Y DOS MIL CON DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($2.692.248) con domicilio en Ruta Nac. 9 km 502 y 

Cura F 0 de esta Ciudad, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos prece-

dentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 
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se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11832/2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura B-03-

024 con fecha 19/08/2025 de la firma CARBALLO SAN-

TIAGO (CUIT N° 20-41594556-7) por la suma de pesos 

DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA MIL 

($2.370.000) con domicilio en calle Los Litines N° 1568 

de la Ciudad de Bell Ville, de la Ciudad de Córdoba, en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS, de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11833/2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa 

de la agente municipal Zulma Edith CUELLO (CUIT n° 27-

12092558-5), a partir del 31 de diciembre de 2025, por 

haberse acogido a los beneficios de la JUBILACIÓN POR 

EDAD AVANZADA (Ley 8024 y sus normas reglamenta-

rias) conforme Resolución Serie “A” N° 744/2025, emi-

tida el 19 de diciembre de 2025 por la Caja de Jubilacio-

nes, Pensiones y Retiros de Córdoba, todo ello obrante 

en el Expte  J-0124-246904/2025 en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes.-  

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al agente municipal a su 

domicilio denunciado sito en calle domicilio Vélez Sars-

field n° 524 de esta Ciudad, con copia del presente acto 

administrativo.-  

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 5º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y ar-

chívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11834/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

n° 01-068, de fecha 04 de diciembre de 2025, correspon-

diente al proveedor RAMADORI, Jonatan Mario (Cuit n° 

20-37165555-8) con domicilio en calle Bv. Eva Perón N° 

235 de esta Ciudad, por la suma de pesos UN MILLÓN 
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CUATROCIENTOS TREINTA MIL ($1.430.000), en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

n° 03-031, de fecha 16 de diciembre de 2025, correspon-

diente al proveedor CARBALLO, Santiago (Cuit n° 20-

41594556-7), con domicilio en calle Los Litines N° 1568 

de esta Ciudad, por la suma de pesos CUATRO MILLO-

NES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE ($4.386.559), en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. – 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Ernesto 

Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11835/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las facturas “B” 

02-082; “B” 02-084 y “B” 02-085 por el monto total de 

pesos SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 

MIL CINCUENTA ($7.265.050) al proveedor INGENIERIA 

Y CONSTRUCCIONES ANCONETANI S.A CUIT N° 30-

71439683-4 con domicilio fiscal en calle Av. España N° 

376  de esta Ciudad, conforme los considerandos expre-

sados supra– 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de las facturas B 

02-7878; B 02-7879; B 02-7866; B 02-8028; B 02-8006 y 

B 02-8034 de la firma AGUALUC S.R.L CUIT N° 30-

70703967-8 con domicilio en calle Belgrano N° 798 de 

esta Ciudad por el monto total de pesos TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NO-

VENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 

($3.465.196,92), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes.  

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.- 

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “AGUA Y CLOACAS” Código N° 

02.02.01.02.01.01.01.09- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente  

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11836/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 04-37905, de fecha 30 de septiembre de 2025, por la 

suma de pesos CATORCE MILLONES SEISCIENTOS CUA-

RENTA Y UN MIL ($14.641.000) IVA INCLUIDO, perte-

neciente a la razón social RADIODIFUSORA DEL CEN-

TRO S.A. (C.U.I.T. N° 30-64201094-4), en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado, constate el estado 

de deuda municipal que posee el proveedor mencio-

nado y en caso de que existan tasas en general, contri-

buciones por mejoras, derechos de construcción, multas 
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en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo 

de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la 

compensación conforme lo establecido por el Artículo 

84 de la Ordenanza n° 2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y AUSPICIOS”, có-

digo 02.01.03.06,  

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Gastón David NILIA.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11837/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de las siguientes 

facturas, correspondiente a la adquisición de pelotas de 

futbol conforme los considerandos expresados supra:  

➢ B-04-109 de fecha 16/10/2025 del provee-

dor PALMEIRO RICARDO JOSE CUIT N° 20-

11890887-3 por pesos TRES MILLONES 

OCHENTA MIL ($3.080.000). 

➢ B-04-01858 de fecha 22/10/2025 del pro-

veedor FERNANDO ROBERTO FUGLINI  

CUIT N° 23-16133600-9 por pesos TRES MI-

LLONES OCHENTA MIL CON CINCUENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($3.080.000,55).  

➢ B-01-121 de fecha 22/10/2025 del provee-

dor REY CRISTIAN EZEQUIEL CUIT N° 20-

33602806-0 por pesos TRES MILLONES 

OCHENTA MIL ($3.080.000). 

➢ B-05-022 de fecha 07/10/2025 del provee-

dor GRELLA NICOLAS DARIO CUIT N° 23-

32080866-9 por pesos TRES MILLONES 

OCHENTA MIL CON UN CENTAVO 

($3.080.000,01). 

➢  B-02-0237 de fecha 07/10/2025 del pro-

veedor CAIRO JESUS RAMON CUIT N° 20-

13108019-1 por pesos TRES MILLONES 

OCHENTA MIL ($3.080.000). 

➢ B-03-01112 de fecha 09/10/2025 del pro-

veedor ANTONINI JOSE LUIS CUIT N° 23-

14280857-9 por pesos TRES MILLONES 

CIEN MIL ($3.100.000). 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “HOMENAJES Y CORTESIA - CÓDIGO 

02.01.03.04.08” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11838/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE al Sr. Maximiliano Eze-

quiel WESTVEER (CUIT N° 20-34371590-1), a iniciar la 

actividad comercial en el rubro “SERVICIOS DE DESIN-

FECCIÓN Y EXTERMINIO DE PLAGAS EN EL ÁMBITO UR-

BANO”, CÓDIGO 812020”, con domicilio real en calle Ri-

chard Seymour N° 649, de esta Ciudad, conforme los 

fundamentos expresados supra.  

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto al Sr. Maximi-

liano Ezequiel WESTVEER habilitado por el artículo pri-

mero, bajo el número de inscripción: W-0104. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio real mencionado en el artículo 1º, con copia de 

este Decreto. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía C. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 11839/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

N° 04-0280, emitida con fecha 11/12/2025 por la razón 

social PAOLINI RAUL DARIO (CUIT n° 20-14280988-6), 

por la suma de pesos TRES MILLÓNES QUINIENTOS NO-

VENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE 

($3.593.579), en concepto de adquisición de repuestos 

y desarmado y armado de caja completa, en Camión Re-

gador VW, dominio IFC-863, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE a la Secretaría de Econo-

mía o a la dependencia municipal a la que se le haya 

delegado la función, de que previo al libramiento del 

pago referenciado en el Articulo 1), constate el estado 

de deuda municipal que posee el proveedor mencio-

nado y en caso de que existan tasas en general, contri-

buciones por mejoras, derechos de construcción, multas 

en general que se encuentren firmes, y/o cualquier tipo 

de deuda para con el Municipio, se deberá proceder a la 

compensación conforme lo establecido por el Artículo 

84 de la Ordenanza n° 2700/2024.- 

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS - Código 

02.01.03.03.02”. - 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Obras, Servicio y Ambiente 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Economía Cr. 

Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11840/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

03-028, emitida por el proveedor CARBALLO SAN-

TIAGO, (C.U.I.T. N° 20-41594556-7), con domicilio en 

calle Los Litines N° 1568, de esta Ciudad, por la suma de 

PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 

($1.950.000) de esta Ciudad, en un todo de conformi-

dad a los fundamentos expuestos en los considerandos 

precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

03-02, del proveedor MARTIN GUILLERMO, (C.U.I.T. N° 

20-24575388-9), con domicilio en calle Int. Falcatto N° 

765, de esta Ciudad, por la suma de SEISCIENTOS MIL 

PESOS ($600.000), en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

– 

Artículo 3º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 4º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “REPUESTOS Y ACCESORIOS PARA VEHÍCULOS”, 

código 02.01.02.16. 

Artículo 5º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO.- 

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11841/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura el 

pago de la Factura “B” 02-4103, de fecha 19/09/2025 

perteneciente a la firma NODOSUD S.A (CUIT N° 30-

70875926-7) por un importe de pesos UN MILLON DOS-

CIENTOS MIL ($1.200.000) correspondiente a la cons-

trucción de 400 mts. de fibra óptica, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIOALES” 

Código 02.01.03.04.08.    
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Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11842/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago a la razón social 

DHM INDUSTRIA S.A (CUIT N° 30-71216195-3), con do-

micilio fiscal en Ruta Nacional n° 9 – km 501 de esta Ciu-

dad del monto total de pesos OCHOCIENTOS CINCO MIL 

TRESCIENTOS SETENTA CON DIECISEIS CENTAVOS 

($805.370,16), importe resultante de la Factura B N° 

01-0357 de fecha 13/10/2025 menos Nota de Credito 

N° 01-075 de fecha 14/10/2025, en un todo de confor-

midad a los fundamentos expuestos en los consideran-

dos precedentes. 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02”.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11843/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) EFECTÚESE el pago de la factura N° 

“B” 03-030, de fecha 16/12/2025, perteneciente a la 

Razón Social CARBALLO SANTIAGO, (C.U.I.T. n° 20-

41594556-7), por un importe de SEIS MILLONES SEIS-

CIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEIN-

TIDÓS PESOS ($ 6.641.422), en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHICU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11844/2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

N° 2-399, emitida por ROMAGNOLI SERGIO DAVID, 

C.U.I.T. N° 20-20288161-1, por la suma de PESOS UN 

MILLÓN OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

($1.875.000) en concepto de reparación de cielo raso, 

pintura en cielo raso, pintura de paredes y planchados 

con enduido, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes.-  

Artículo 2°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 06-1062, emitida con fecha 22/10/2025 por la razón 

social ARINCO S.A. (CUIT n° 30-64116024-1), por la 

suma de PESOS SEISCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS 

OCHO ($610.808), en concepto de 4 mts. de Hormigón 
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Elaborado H17 (Piedra Fina) x m3 CO2, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. 

Artículo 3°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 01-0175, de fecha 20/10/2025, perteneciente a la 

Razón Social CESARATTO RICARDO MARIO (CUIT n° 20-

11622089-0), por un importe de pesos OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS ($850.000), en con-

cepto de reforma de puerta de 2 hojas de aluminio con 

paños fijos y construcción de otros paños para ex Enet 

Ipet 267 Antonio Graziano, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes. 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “FONDO PARA MANTENIMIENTO DE EDI-

FICIOS ESCOLARES PROVINCIALES- FODEMEEP”, Có-

digo 02.01.04.01.08. - 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-  

Artículo 6) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11845/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

la señora Marcela Faviana BARBERO (DNI N° 

17.955.711), con domicilio en calle Pje. Derqui n° 265 de 

la Ciudad de Bell Ville, presentada por Telegrama Ley 

23.789 – CD 363209310-, mediante Mesa de Entrada y 

Salida con fecha 30/12/2025 mediante nota n° 4357 y 

en consecuencia DISPÓNGASE la baja administrativa y 

presupuestaria a partir del 28 de febrero de 2026, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses, nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Desarrollo Social Dr. Horacio Ri-

cardo PELLETTI.- 

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11846/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACÉPTESE la renuncia presentada por 

el señor Luciano Américo CARBALLO (DNI n° 

32.599.801), con domicilio en calle Pje. Puerto Argen-

tino n° 553, presentada por Telegrama Ley de fecha 

22/12/2025, ingresado por Mesa de Entrada y Salida 

con fecha 30/12/2025 mediante nota n° 4358 y en con-

secuencia DISPÓNGASE la baja administrativa y presu-

puestaria a partir del 22 de diciembre de 2025, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. - 

Artículo 3º) COMUNÍQUESE, publíquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11847/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE al Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO –Secretario de Economía- para que subro-

gue las funciones y competencias atribuidas a la Secre-

taria de Gobierno, a partir del día 12 de enero del co-

rriente año hasta tanto dure la ausencia del Cr. Gastón 

David NILIA – Secretario de Gobierno-, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derados precedentes.-  

 Artículo 2º) EL presente decreto será refrendado 

por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO.- 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11848/2025 
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Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CLUB ATLÉTICO Y BI-

BLIOTECA BELL, un subsidio no reintegrable por la suma 

de pesos QUINIENTOS MIL ($500.000), colaboración 

destinada a a cubrir parte de los gastos de la realización 

del Cuarta Edición del Training Camp, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11849/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-522 de fecha 06/11/2025, por la suma de PESOS 

DOS MILLONES TRESCIENTOS CUATRO MIL CIENTO 

OCHENTA SEIS CON SEIS CENTAVOS ($2.304.186,06), 

emitida por el proveedor ALEJANDRO JAVIER BIVI, 

(C.U.I.T. N° 20-21718584-0), con dirección en calle Bv. 

Ombú N° de la Ciudad de Bell Ville en un todo de con-

formidad con los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o al área que se haya delegado esta  función, que 

previo al libramiento del pago referenciado, constate el 

estado de deuda municipal que poseen los proveedores 

mencionados y en caso de que existan tasas en general, 

contribuciones por mejoras, derechos de construcción, 

multas en general que se encuentren firmes, y/o cual-

quier tipo de deuda para con el Municipio, se deberá 

proceder a la compensación conforme lo establecido 

por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHÍCULOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS”, código 

02.01.03.03.02.- 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11850/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” -

02-521 con fecha 06/11/2025 de la firma Alejandro Ja-

vier BIVI (CUIT N° 20-21718584-0) por la suma de pesos 

QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CIENTO TRECE CON 

SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($587.113,78) con domi-

cilio en Bv. Ombú N° 4 de esta Ciudad, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que poseen los 

proveedores mencionados y en caso de que existan ta-

sas en general, contribuciones por mejoras, derechos de 

construcción, multas en general que se encuentren fir-

mes, y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, 

se deberá proceder a la compensación conforme lo es-

tablecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS” – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11851/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 
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DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “B” n° 

02-0520 de fecha 06/11/2025 por la suma de pesos 

CUATROCIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS CIN-

CUENTA Y CINCO CON CUATRO CENTAVOS 

($460.555,04) del proveedor ALEJANDRO JAVIER BIVI 

(CUIT N° 20-21718584-0) con domicilio en Bv. Ombú n° 

4 de esta ciudad, correspondiente a la compra de re-

puestos y reparación de Pala Lonking. 

Artículo 2°) SOLICÍTESE a la Oficina de Recursos 

Tributarios, que previo al pago de la mencionada fac-

tura, constate el estado de deuda municipal que posee 

la razón social ALEJANDRO JAVIER BIVI (CUIT N° 20-

21718584-0) y en caso de que existan tributos impagos 

se deberá proceder a la compensación de los mismos 

conforme lo establecido por el artículo 84 de la Ord. 

2700/2024.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE 

VEHICULOS MAQUINARIAS Y EQUIPOS”. Código 

02.01.03.03.02. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO.-  

Artículo 5) PROTOCOLICE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11852/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura “B” 

N° 02-528, de fecha 03 de diciembre de 2025, corres-

pondiente al proveedor Alejandro Javier BIVI (CUIT n° 

20-21718584-0) con domicilio en calle Bv. Ombu N° 4 de 

esta Ciudad, por la suma de pesos SETECIENTOS NUEVE 

MIL VEINTIUNO CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

($709.021,28), en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES DE VEHÍCU-

LOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS – CÓDIGO 

02.01.03.03.02” . 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11853/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RECHÁZASE el Recurso de Reconside-

ración interpuesto por el agente municipal Diego Al-

berto GALASSO, D.N.I. N° 14.967.777, Legajo N° 4555, 

mediante Nota N° 4119 de fecha 02 de diciembre de 

2025, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2°) RATIFÍQUESE en todos sus términos el 

Decreto N° 11.712/2025, manteniéndose la SUSPEN-

SIÓN PREVENTIVA SIN GOCE DE HABERES del agente 

Diego Alberto GALASSO, dispuesta a partir del día 7 de 

noviembre de 2025 y hasta tanto recobre su libertad, 

conforme lo establecido por el artículo 51 del Estatuto 

del Personal Municipal. 

Artículo 3°) RATIFÍCASE la INSTRUCCIÓN DEL SU-

MARIO ADMINISTRATIVO ordenada por el Decreto N° 

11.712/2025, manteniéndose la suspensión del trámite 

sumarial dispuesta oportunamente por el sumariante 

designado, hasta tanto se cuente con elementos sufi-

cientes que permitan su prosecución. 

Artículo 4°) DÉJASE EXPRESAMENTE ESTABLE-

CIDO que la suspensión preventiva dispuesta reviste ca-

rácter cautelar y no sancionatorio, sin que implique pre-

juzgamiento alguno respecto de la responsabilidad pe-

nal del agente, la cual se encuentra sometida exclusiva-

mente al ámbito del Poder Judicial. 

Artículo 5°) NOTIFÍQUESE al agente Diego Alberto 

GALASSO en su domicilio especial constituido en calle 

Córdoba N° 224, Planta Alta, con copia íntegra del pre-

sente decreto. 
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Artículo 6°) INCORPÓRESE copia de este instru-

mento en el legajo perteneciente al agente en cuestión.- 

Artículo 7º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicio y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.-  

Artículo 8º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11854/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la FUNDACIÓN PARA 

LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (F.U.P.E.U.) la suma 

total de pesos UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS CON CUARENTA 

Y DOS CENTAVOS ($1.764.526,42), correspondiente al 

mes de octubre de 2025, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expuestos en los considerandos que 

anteceden. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria FUNDA-

CIÓN PARA LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA (Código 

02.01.04.03). – 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11855/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma total de pesos 

NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA 

TRES CENTAVOS ($9.344.339,53) correspondiente a lo 

recaudado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por 

Comercio, Industria y Servicios en el mes de octubre de 

2025, a la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL 

DE BELL VILLE (FUNDELO), en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO LOCAL (CÓDIGO N° 

02.01.04.04).-  

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11856/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESTÍNESE la suma total de pesos 

SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UNO CON SESENTA Y 

DOS CENTAVOS ($7.475.471,62), correspondiente a lo 

recaudado de la Tasa del 5% sobre la Contribución por 

Comercio, Industria y Servicios en los meses de octubre 

de 2025, a la restauración de la CASA DE LA CULTURA, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.  

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO - Código 02.01.04.06”. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11857/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) OTÓRGUESE la suma de pesos UN MI-

LLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIEN-

TOS SESENTA Y SIETE CON NOVENTA Y UN CENTAVOS 

($1.868.867,91), correspondiente a lo recaudado de la 

Tasa del 5% sobre la Contribución por Comercio, Indus-

tria y Servicios, en los meses de octubre de 2025, a la 

Sociedad Italiana de Socorros Mutuos “XX Settembre”, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE las erogaciones que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“FONDO PATRIMONIO HISTÓRICO, CULTURAL Y DESA-

RROLLO URBANO”, Código 02.01.04.06. 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

 Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11858/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE a la SOCIEDAD DE BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE BELL VILLE, (C.U.I.T. n° 30-

62619211-0), con domicilio en calle Bv. Colon n° 530, de 

esta Ciudad, la suma de pesos UN MILLÓN CUATRO-

CIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO CON CATORCE CENTAVOS ($1.467.698,14), co-

rrespondiente al 1,20% del total percibido en concepto 

de Tasa por Servicios a la Propiedad en el mes octubre 

de 2025, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria BOM-

BEROS VOLUNTARIOS (Código 02.01.04.02.13). - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA .  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11859/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DERÓGUESE los actos administrativos 

Decreto N° 103/“A”/1986 y Decreto n° 562/2012, a par-

tir del día de la fecha  

Artículo 2°) DISPÓNGASE a partir del 01 de febrero 

de 2026, que los agentes municipales que desempeñen 

funciones bajo la órbita de la Direccion de Salud Pública 

y Direccion de Acción Social, bajo la dependencia de la 

Secretaria de Desarrollo Social, deberán prestar una jor-

nada normal y habitual de (7) horas diarias de labor 

efectiva, equivalente a treinta y cinco (35) horas sema-

nales conforme los lineamientos del Art. 128 Ord. 

2638/2023, dejando sin efecto la clasificación de “horas 

pasivas” y “horas activas”, conforme los fundamentos 

expresados supra.-  

Artículo 3°) ORDÉNESE al área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos que proceda a liquidar las horas 

de los agentes municipales mencionados en el articulo 

2, conforme la jornada allí establecida, como así tam-

bién a instrumentar los mecanismos de control de asis-

tencia y permanencia en el lugar de trabajo, y a notifi-

car la presente medida a los agentes involucrados por 

los medios administrativos y electrónicos habituales. El 

incumplimiento injustificado de la jornada dispuesta 

será encuadrado, en su caso, conforme el régimen de 

deberes y sanciones previsto en el Estatuto del Personal 

Administrativo Municipal. 

Artículo 4º) EL presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Desarrollo Social Dr. Horario Ri-

cardo PELLETTI.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

 

Fdo.: Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11860/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) HABILITASE el comercio ubicado en 

calle Ernesto Sábato N° 1665 (local N° 5), Barrio Altos 

del Molino de esta Ciudad, y en consecuencia, AUTORI-

ZASE a la razón social SQUADRA S.R.L. (C.U.I.T. N.º 30-

66827728-0), a adicionar sucursal y a continuar la acti-

vidad comercial en los rubros solicitados, “VENTA AL 
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POR MENOR DE JUGUETES, ARTÍCULOS DE COTILLÓN Y 

JUEGO DE MESA – VENTA AL POR MENOR DE PAPEL, 

CARTÓN, MATERIALES DE EMBALAJE Y ARTÍCULOS DE 

LIBRERÍA- CODIGOS 476400 - 476130”. 951100”.   

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la razón so-

cial SQUADRA S.R.L, habilitado por el artículo primero, 

bajo el número de inscripción: S-0091.- 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio mencionado en el artículo 1º, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4°) El presente Decreto, será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 11861/2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la razón social DIVA-

MEL S.A.S. (CUIT N° 30-71897128-0), a iniciar la activi-

dad comercial en los rubros de  “VENTA AL POR MENOR 

DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y DE HERBORESTE-

RÍA – VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS COSMÉ-

TICOS, DE TOCADOR Y DE PERFUMERÍA – VENTA AL 

POR DE ARTÍCULOS DE MARROQUINERÍA, PARAGUAS 

Y SIMILARES N.C.P. - CODIGO: 477310 – 477320 - 

477290” en el domicilio comercial ubicado en calle Er-

nesto Sábato N° 1665 (Local N° 7) Barrio Altos del Mo-

lino, de esta Ciudad, conforme los fundamentos expre-

sados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE por inscripto a la razón so-

cial DIVAMEL S.A.S.  por el artículo primero, bajo el nú-

mero de inscripción: D-0299. 

Artículo 4°) NOTIFÍQUESE al interesado en el do-

micilio comercial mencionado en el artículo 1º, con co-

pia de este Decreto. 

 Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal.  
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

RESOLUCIÓN Nº 183 – 2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Gobierno 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) ESTABLÉZCASE el nuevo valor de hora 

de estacionamiento medido conforme lo establecido 

por la Ordenanza Municipal n° 2677/2024, el que as-

ciende a la suma de pesos DOSCIENTOS CINCUENTA 

($250), empezando a regir a partir del día 02 de enero 

de 2026 y mantendrá su vigencia hasta que se deter-

mine un nuevo valor mediante resolución, todo ello de 

acuerdo a los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2°) COMUNÍQUESE al área de la Direc-

cion de Comunicación y Protocolos a los fines de su 

amplia difusión, a la Direccion de Tránsito y Conviven-

cia Ciudadana, Juzgado Administrativo de Faltas Muni-

cipal y a la Secretaria de Economía de la Municipali-

dad, con copia del presente acto administrativo. -  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese.- 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

OBRAS, SERVICIOS Y AMBIENTE 
 

RESOLUCIÓN Nº 80– 2025 

 

Bell Ville, 11 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HABILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Miguel Ángel LOPEZ (Legajo N° 

4839), con domicilio en calle Bv. Unión N° 236, de esta 

Ciudad, en virtud de haber incurrido en tres (3) faltas sin 

aviso y sin justificar, correspondiente a los días 

28/05/2025, 18/09/2025 y 14/11/2025 encuadrándose 

la sanción en la conducta estipulada en el Artículo 5 del 

Decreto N° 9947/2024, conforme los considerandos ex-

presados supra..-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado al domicilio de calle Bv. Unión N° 236 de 

esta Ciudad, con copia del presente instrumento, la san-

ción impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a 

la fecha de la referida recepción de la corriente notifica-

ción.  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 81 – 2025 

 

Bell Ville, 11 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Lucas Nahuel MONASTEROLO, Le-

gajo Personal N° 4710, con domicilio en la calle Vélez 

Sarsfield N° 839, de esta ciudad, en virtud de haber in-

currido en tres (3) faltas sin aviso y/o sin justificar los 

días 28/04/2025, 13/10/2025 y 20/11/2025, encua-

drándose la sanción en la conducta estipulada en el Ar-

tículo 5 del Decreto N° 9947/2024, conforme los consi-

derandos expresados supra.-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al Agente en cuestión 

en su domicilio real sito en calle Vélez Sarsfield N° 839, 

con copia del presente Decreto. La sanción impuesta en 

el artículo anterior se hará efectiva a partir del día in-

mediatamente posterior de recibida la presente notifi-

cación.-   

Artículo 3°) INCORPÓRESE copia de este instru-

mento en el legajo perteneciente al señor MONASTE-

ROLO.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 82 – 2025 

 

Bell Ville, 15 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de DOS (2) DÍAS 

HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al 

agente municipal Mauricio Alberto BRZECZKA, (Legajo 

N° 1465), con domicilio en Pje. Gardel N° 75, de esta Ciu-

dad de Bell Ville, en virtud de haber llegado tres (3) ve-

ces tarde los días 23/09, 13/10 y 27/11/2025, encua-

drándose su conducta en lo estipulado en el Art. 1 y 3 

del Decreto N° 9947/2024, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado en su domicilio real sito en de Pje. Gardel 

N° 75, de esta Ciudad, con copia del presente instru-

mento, la sanción impuesta se hará efectiva desde el día 
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hábil siguiente a la fecha de la notificación de la pre-

sente Resolución. 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 83 – 2025 

 

Bell Ville, 18 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de APERCIBI-

MIENTO al agente municipal Ezequiel Alfonso COLOSO, 

Legajo N° 1918 con domicilio en la calle Cr. Aquino s/n 

Los Aromitos, de esta ciudad, en virtud de haber llegado 

tres (3) veces tarde los días 09/10; 31/10 y 03/12 del 

año 2025 encuadrándose su conducta en lo estipulado 

en el Art. 1 y 3 (primer párrafo) del Decreto N° 

9947/2024, conforme los considerandos expresados ut 

supra.- 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado a su domicilio real cito en Cr. Aquino s/n 

Los Aromitos de la Ciudad de Bell Ville, con copia del 

presente instrumento. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 84 – 2025 

 

Bell Ville, 22 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de SEIS (6) DÍAS 

HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al 

agente municipal Agustín VARGAS, (Legajo Personal N° 

1708), con domicilio en calle Pje.  Bujados N° 229, de 

esta Ciudad de Bell Ville, en virtud de haber llegado 

tarde nuevamente tres (3) veces, los días 04/10/2025, 

14/10/2025, y 13/11/2025 encuadrándose su conducta 

en lo estipulado en el Art. 1 y 3 del Decreto N° 

9947/2024, conforme los considerandos expresados ut 

supra.   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del presente instrumento. La 

sanción impuesta en el artículo anterior se hará efectiva 

a partir del día inmediatamente posterior de recibida la 

presente notificación. -   

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 85 – 2025 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de APERCIBI-

MIENTO al agente municipal José Rene RIBAROLA (Le-

gajo Personal N° 11.256), con domicilio en la calle San-

tiago del Estero N° 155 de esta Ciudad de Bell Ville, en 

virtud de haber llegado tres (3) veces tarde los días 

11/06/2025, 19/11/2025 y 1/12/2025 encuadrándose 

su conducta en lo estipulado en el Art. 1 y 3 del Decreto 

N° 9947/2024, conforme los considerandos expresados 

ut supra. - 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado, con copia del presente instrumento. - 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 86 – 2025 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Walter Miguel MORENO, DNI N° 

24.575.126, Legajo N° 4726, con domicilio en Av. Ceba-

llos N° 1246, de esta Ciudad, en virtud de haber incu-

rrido en seis (6) faltas sin aviso y sin justificar, corres-

pondiente a los días 12/11, 13/11, 14/11, 17/11, 18/11 

y 19/11 todos del corriente año 2025, encuadrándose la 

sanción en la conducta estipulada en el Artículo 5 del 

Decreto N° 9947/2024, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes. 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado en el artículo anterior en su domicilio real 

sito en Av. Ceballos N° 1246, de esta Ciudad, con copia 

del presente instrumento, la sanción impuesta se hará 

efectiva desde el día siguiente a la fecha de la referida 

recepción de la corriente notificación.- 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 
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RESOLUCIÓN Nº 87 – 2025 

 

Bell Ville, 26 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

al agente municipal Maximiliano Luis REYES (Legajo N° 

4725), con domicilio en calle Int. Guillermo Roldan N° 

918, de esta Ciudad, en virtud de haber incurrido en tres 

(3) faltas sin aviso y sin justificar, correspondiente a los 

días 06/05/2025, 03/11/2025 y 04/12/2025 encuadrán-

dose la sanción en la conducta estipulada en el Artículo 

5 del Decreto N° 9947/2024, conforme los consideran-

dos expresados supra..-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado al domicilio de calle Int. Guillermo Roldan 

N° 918 de esta Ciudad, con copia del presente instru-

mento, la sanción impuesta se hará efectiva desde el día 

siguiente a la fecha de la referida recepción de la co-

rriente notificación.  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 88 – 2025 

 

Bell Ville, 29 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) DENIÉGUESE la solicitud impetrada 

por el Sr. Esdras Emmanuel FEA, (D.N.I. N° 17.216.490), 

con domicilio en calle Libertad N° 962, de esta Ciudad 

de Bell Ville, formulada mediante Nota N° 4182/2025, 

en un todo de conformidad a los fundamentos expues-

tos en los considerandos precedentes.   

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al administrado en el 

domicilio real citado en el artículo anterior, con copia 

del presente instrumento. 

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese.  

 

RESOLUCIÓN Nº 89 – 2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (04) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES 

a la agente municipal Estela Maris LALLANA (Legajo N° 

1582), con domicilio en Bv. Maipú N° 548, de esta Ciu-

dad, en virtud de haber incurrido en dos (02) faltas sin 

justificar, correspondiente a los días 30/06/2025 y 

15/12/2025 y una falta (01) de licencia por enfermedad 

sin justificación el día 18/02/205 encuadrándose la san-

ción en la conducta estipulada en el Artículo 5 del De-

creto N° 9947/2024, conforme los considerandos expre-

sados supra..-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE a la agente municipal 

mencionada al domicilio de calle Bv. Maipú N° 548 de 

esta Ciudad, con copia del presente instrumento, la san-

ción impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a 

la fecha de la referida recepción de la corriente notifica-

ción.  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. - 

 

RESOLUCIÓN Nº 90 – 2025 

 

Bell Ville, 30 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) APLÍQUESE la sanción de CINCO (05) 

DÍAS HÁBILES DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES, 

al agente municipal Claudio Fabian ALBARADO Legajo 

Personal N° 4516, con domicilio real en calle Chaco N° 

419, de esta Ciudad, en virtud de la conducta desple-

gada por el mismo, encuadrándose en lo estipulado en 

el Art. 13 inc. a, b y n del Estatuto del Personal Adminis-

trativo Municipal, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado con domicilio en calle Chaco N° 419, de 

esta Ciudad, con copia de este instrumento. La sanción 

impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a la fe-

cha de la referida recepción de la correspondiente noti-

ficación. –  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 

RESOLUCIÓN Nº 96 – 2025 
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Bell Ville, 12 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) ADMÍTASE en cuanto a su faz formal 

el recurso de reconsideración interpuesto con fecha 07 

de noviembre de 2025 presentado mediante nota n° 

3862, por haber sido presentado en tiempo y forma (art. 

34 Ord. 2638/2023).  

Artículo 2°) RECHÁCESE en cuanto a su faz mate-

rial el recurso mencionado, por no ser recibido con-

forme los fundamentos expresados en los consideran-

dos, debiendo RATIFICARSE en todas sus partes la reso-

lución emitida por la Oficina de Recursos Humanos, 

emitida con fecha 28 de octubre y notificada el 31 de 

octubre del corriente, que dispuso del otorgamiento de 

Licencia Gremial sin goce de haberes, por haberse cum-

plido el cupo estipulado en el Decreto n° 11.332/2025, 

conforme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE a la agente recurrente 

en su domicilio constituido en calle Pje. Ing. Villaroel N° 

667 de esta ciudad, con copia íntegra del presente acto 

administrativo. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 97 – 2025 

 

Bell Ville, 17 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) RECHÁCESE el planteo de impugna-

ción formulado por la ASOCIACIÓN TRABAJADORES 

DEL ESTADO (ATE), en representación del agente muni-

cipal LUCAS JOSÉ FRANCISCO LOYOLA, conforme a los 

fundamentos expuestos en los considerandos del pre-

sente acto, y RATIFÍQUESE en todos sus términos la de-

cisión adoptada por la Oficina de Recursos Humanos 

respecto de la solicitud de permisos gremiales efec-

tuada, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 

N° 11.332/2025, el cual establece el otorgamiento de 

permisos gremiales con goce de haberes hasta cubrir el 

cupo máximo de ochenta (80) permisos mensuales. 

Artículo 2º) NOTIFÍQUESE a la Secretaria General 

de la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) – Sec-

cional Villa María, quien actúa en representación del 

agente municipal, en el domicilio constituido en calle 

Corrientes N° 401 de esta ciudad, con copia íntegra del 

presente acto administrativo. 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 98 – 2025 

 

Bell Ville, 23 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Economía 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor CERUTTI, Juan Carlos (D.N.I. 

N°6.553.509) y en consecuencia, OTÓRGUESE la eximi-

ción del pago de la tasa por servicios a la propiedad al 

domicilio Int. Falcatto N° 826 de Nomenclatura catas-

tral  01030201014 correspondiente al periodo fiscal 

2025, conforme los motivos expresados en los conside-

randos supra.  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio real sito en calle Falcato 826 con copia de la pre-

sente Rolucion. 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

oficina de Rentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 

RESOLUCIÓN Nº 116 – 2025 

 

Bell Ville, 18 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE a la señora Tatiana Nair 

DAVILA (DNI N°36.707.322), de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA MIL 

($50.000), en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que anteceden. 

- 
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Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

RESOLUCIÓN Nº 117 – 2025 

 

Bell Ville, 18 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Jose Maria RAMÍ-

REZ (DNI N° 8.116.544) de esta Ciudad, un subsidio no 

reintegrable por la suma de pesos CINCUENTA MIL 

($50.000), en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

  

RESOLUCIÓN Nº 118 – 2025 

 

Bell Ville, 18 de diciembre de 2025. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Alicia Mabel AL-

DERETE (DNI N° 14.967.635) de esta Ciudad, un subsidio 

no reintegrable por la suma de pesos TREINTA MIL 

($30.000), en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.06). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  
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ORDENANZAS 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2776/2025.  

Artículo 1°: ESTABLÉZCASE las tarifas que se deta-

llan seguidamente, las cuales serán únicas y uniformes 

para todos los vehículos, para el servicio que prestan 

los permisionarios de coches de alquiler, a saber:  

Tarifa Diurna:  

a.- La suma de pesos MIL CUATROCIENTOS 

($1.400) por cada bajada de bandera.  

b.- La suma de pesos CIENTO CUARENTA ($140) 

por cada cien (100) metros recorridos, los que co-

menzaran a computarse a partir de la bajada de 

bandera, y mientras el vehículo se encuentre 

transportando al usuario.  

Tarifa Nocturna:  

a.- La suma de pesos MIL SEISCIENTOS ($1.600) 

por cada bajada de bandera.  

b.- La suma de pesos CIENTO CINCUENTA ($150) 

por cada cien (100) metros recorridos, los que co-

menzaran a computarse a partir de la bajada de 

bandera, y mientras el vehículo se encuentre 

transportando al usuario.  

Artículo 2°: Las tarifas autorizadas en virtud del 

Artículo precedente comenzarán a regir a partir de la 

promulgación de la presente norma, DEJANDO SIN 

EFECTO todo otro precepto legal que se oponga a los 

contenidos de la presente Ordenanza.  

Artículo 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS CUA-

TRO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante.. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLEDEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2777/2025 

TÍTULO I – CREACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1.- CRÉASE en el ámbito de la Municipali-

dad de Bell Ville el “Proyecto de Concertación Ciuda-

dana Privada con Control Público”, destinado a la eje-

cución de obras de infraestructura urbana y mejoras de 

interés público, tales como pavimentación, cordón cu-

neta, alumbrado, redes de agua, cloacas, gas, desagües 

y demás obras que contribuyan al desarrollo urbano 

planificado. 

Artículo 2.- El programa tendrá por objeto permitir la 

iniciativa ciudadana en la propuesta de obras, habilitar 

la ejecución por parte de desarrollistas privados, em-

presas, cooperativas o particulares bajo control munici-

pal, y asegurar la transparencia y equidad en el recu-

pero de la inversión mediante el sistema de certificados 

de deuda por contribución de mejoras. 

TÍTULO II – DEFINICIONES, INICIATIVA Y PARTICI-

PACIÓN VECINAL 

Artículo 3.- A los fines de la presente Ordenanza, 

se entenderá por frentista a todo vecino propietario, 

poseedor o tenedor de un inmueble cuyo frente linde 

directamente con la traza de la obra pública a ejecu-

tarse. Su identificación se realizará en función del catas-

tro municipal y constituye el sujeto pasivo inmediato de 

la contribución por mejoras derivada de la obra. 

Artículo 4.- Se considerará vecino beneficiario a 

aquel propietario, poseedor o tenedor de un inmueble 

que, sin enmarcarse en la definición de frentista, re-

sulte alcanzado por un beneficio indirecto o mediato en 

razón de su proximidad o vinculación territorial con la 

obra. Se incluyen en este concepto, a modo de ejemplo 

no taxativo, las obras ejecutadas en espacios públicos 

—plazas, paseos, alumbrado en arterias principales, 

desagües, saneamiento u otras— que impacten positi-

vamente en la calidad de vida, seguridad, valor inmobi-

liario o funcionalidad urbana del sector. La extensión de 

la determinación del vecino beneficiario será realizada 

en cada ordenanza particular. La aprobación y alcance 

estará supeditada a la compatibilidad del proyecto con 

el Plan de Ordenamiento Urbano, la planificación vial, 

hidráulica y de servicios, y los criterios de desarrollo ur-

bano definidos por la Secretaría interviniente.  

Artículo 5.- Los vecinos y/o el desarrollista intere-

sados en promover una obra deberán conformar un 

grupo de frentistas o vecinos beneficiarios y presentar 

nota formal al Departamento Ejecutivo Municipal, con-

signando: a) carta de intención suscripta por dos veci-

nos referentes y por el representante del desarrollistas, 

b) datos personales y domicilios; c) metros de frente de 

las propiedades (cuando corresponda); d) descripción 

de la obra requerida; e) domicilio especial para notifi-

caciones. 

La presentación tendrá carácter de Declaración Jurada.  

Artículo 6.- Recibida la solicitud, el Departamento 

Ejecutivo evaluará la viabilidad técnica, jurídica y urba-

nística de la obra. En caso afirmativo, deberá recibir el 

proyecto técnico elaborado por los presentantes.- 
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Artículo 7.- Con el aval de los frentistas que repre-

senten, por lo menos el ochenta por ciento (80%) del 

valor de la obra computando ambas aceras sin tener en 

cuenta las bocacalles y/o espacios públicos, el Departa-

mento Ejecutivo Municipal elevará al Concejo Delibe-

rante el Proyecto de Ordenanza con el sistema de pro-

rrateo del costo de la obra. 

En el caso de obras que no puedan ser determina-

das por extensión lineal (tales como plazas, paseos, 

etc.) el aval que se requiere a los fines de la remisión de 

Ordenanza por ante el Concejo Deliberante, deberá ser 

equivalente a la asunción por parte de los presentantes 

(frentistas y/o vecinos beneficiarios) del pago del 

ochenta por ciento (80%) del valor total de la obra. 

El aval de los frentistas se instrumentará mediante una 

planilla que incluya la totalidad de los inmuebles afec-

tados, identificando a cada titular con su correspon-

diente nomenclatura catastral y domicilio. Cada fren-

tista deberá firmar junto a su registro para acreditar su 

conformidad, quedando en blanco aquellos casilleros 

cuyos titulares no hayan prestado aval. La planilla de-

berá ser presentada por Mesa de Entradas del Munici-

pio. 

En caso de propiedades en condominio, se 

computará la totalidad del frente como una unidad, de-

biendo acreditarse la firma del 50% de los condóminos. 

En caso de que titulares sean personas jurídicas y/o fi-

deicomisos, deberán además de la firma, acreditar re-

presentación. 

Artículo 8.- Se habilitará un Registro de Oposición 

durante diez (10) días corridos, cuya existencia deberá 

ser publicada en la página oficial de la Municipalidad de 

Bell Ville y en el Boletín Oficial Municipal. Si las oposi-

ciones superan el 20% del valor de la obra ya sea de 

frentistas y/o en caso de los beneficiarios, la obra no 

podrá ejecutarse bajo este régimen. 

TÍTULO III – DEL MUNICIPIO 

Artículo 9.- El Departamento Ejecutivo Municipal 

tendrá a su cargo: a) la evaluación técnica y jurídica de 

las solicitudes; b) la supervisión de la ejecución de las 

obras; c) la verificación de los costos y condiciones fi-

nancieras; d) la fiscalización de los desarrollistas inscrip-

tos.  

Artículo 10.- La Secretaría de Obras y Servicios Pú-

blicos, o la que en el futuro la reemplace, será la res-

ponsable de aprobar los proyectos técnicos definitivos, 

que deberán incluir: memoria descriptiva, cómputos 

métricos, análisis de costos, pliegos generales y particu-

lares de especificaciones técnicas, memoria de cálculos 

y planos. 

Articulo 11.- A los fines de asegurar la viabilidad 

económica del proyecto y únicamente con carácter 

subsidiario, excepcional y transitorio, el Departamento 

Ejecutivo podrá asumir hasta el veinte por ciento (20%) 

del costo total de la obra correspondiente a aquellos 

frentistas o vecinos beneficiarios que: 

a) Que registren domicilio desconocido;  

b) se encuentren involucrados en procesos decla-

rativos o sucesorios aun no concluidos en los cuales no 

se pudiera determinar los beneficiarios a los fines de la 

conformación del proyecto; 

c) presenten antecedentes de morosidad crónica;  

d) se encuentren en situación de vulnerabilidad 

económica debidamente certificada por el área munici-

pal correspondiente 

El desarrollista deberá notificar fehacientemente 

cada uno de estos casos, que en ningún supuesto po-

drán exceder el porcentaje indicado, y cederá al Muni-

cipio, a su valor de emisión, los certificados correspon-

dientes. El Municipio iniciará las gestiones de cobro si-

guiendo los procedimientos y alternativas previstas en 

el régimen municipal de recaudación. Si resultare nece-

sario, procederá a recuperar los montos mediante la 

ejecución fiscal del certificado de deuda, conforme la 

normativa vigente. 

La asunción municipal no implicará, en ninguna 

circunstancia, cancelación anticipada, compra ni finan-

ciamiento directo del costo privado de la obra; se trata 

exclusivamente de una subrogación legal del crédito, 

destinada a garantizar la continuidad del proyecto y su 

recupero íntegro a través del régimen municipal de co-

bro y ejecución fiscal, y únicamente hasta los porcenta-

jes establecidos. 

TÍTULO IV – DESARROLLISTAS Y EJECUCIÓN DE 

OBRAS 

Artículo 12.- Serán habilitados como desarrollis-

tas las empresas constructoras, cooperativas o particu-

lares inscriptos en el registro de proveedores del estado 

Municipal y que acrediten: a) solvencia técnica y econó-

mica, b) antecedentes en obras similares, c) garantías 

de cumplimiento, d) inexistencia de deudas municipa-

les, fiscales o previsionales.- 

Para el caso de constructoras, cooperativas o par-

ticulares cuyo domicilio legal no sea en la ciudad de Bell 

Ville podrán inscribirse al solo efecto de la obra con-

forme lo previsto en la presente ordenanza debiendo 

cumplir así también los requisitos previstos en el pre-

sente Artículo. 

Artículo 13.- La obra será adjudicada de manera 

directa al desarrollista propuesto por los frentistas o ve-

cinos beneficiarios, sin necesidad de compulsa de pre-

cios, licitación pública ni concurso de precios, cuando 

de la concertación privada entre los frentistas o vecinos 
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beneficiarios y los desarrollistas se alcance un porcen-

taje equivalente al ochenta por ciento (80%) del valor 

de la obra ya sea por parte de los frentistas o vecinos 

beneficiarios comprendidos en el proyecto. 

Asimismo, el Departamento Ejecutivo Municipal de-

berá efectuar todos los controles previstos en la pre-

sente Ordenanza, sin que ello implique eximir al desa-

rrollista del cumplimiento integral de los requisitos téc-

nicos, económicos y legales exigidos por las ordenanzas 

y reglamentaciones vigentes de la Municipalidad de 

Bell Ville. 

El desarrollista deberá acompañar presupuesto 

analítico completo, la estructura de costos desagre-

gada, insumos, mano de obra y coeficientes aplicados, 

a los fines de que las Secretarías de Economía y de 

Obras, Servicios y Ambiente, o las que en el futuro las 

reemplacen, puedan verificar que los costos del pro-

yecto sean acordes a los de mercado, y que el cómputo 

y presupuesto de materiales, mano de obra y maquina-

ria, resulte técnicamente razonable para la ejecución 

de la obra en condiciones normales. 

Una vez verificados los requisitos, el Departa-

mento Ejecutivo remitirá al Concejo Deliberante una 

Ordenanza Particular que deberá contener el acuerdo 

alcanzado entre los frentistas o vecinos beneficiarios y 

el desarrollista. 

La obra no podrá iniciarse hasta la aprobación de 

dicha Ordenanza Particular. 

Artículo 14.- Los desarrollistas deberán constituir 

garantías en favor del municipio por el monto total de 

la obra, conforme las distintas alternativas y plazos que 

establezca la ordenanza en particular.  

TÍTULO V – FINANCIAMIENTO Y CERTIFICADOS 

DE DEUDA  

Artículo 15.- El costo de la obra será distribuido 

entre los frentistas o vecinos beneficiarios mediante el 

sistema de Contribución por Mejoras en proporción a 

los metros lineales de frente de sus propiedades, o con-

forme el compromiso asumido en el caso de vecinos be-

neficiarios o que este fuere determinado por orde-

nanza particular, siguiendo criterios objetivos de inci-

dencia y beneficio definidos por la secretaria municipal 

correspondiente en cada ordenanza particular. 

Artículo 16.- La Municipalidad en caso de corres-

ponder emitirá Certificados de Deuda por contribución 

de mejoras a favor de los desarrollistas ejecutores, 

hasta cubrir el total de la inversión efectivamente reali-

zada. Esta emisión de certificados de deuda quedará su-

peditada al convenio de pago e información con carác-

ter de declaración jurada que deberá proporcionar el 

desarrollista en la cual deberá informar el acuerdo de 

pago arribado con cada uno de los frentistas o vecinos 

beneficiarios.-  

Artículo 17.- Los certificados podrán ser cobrados 

directamente por el desarrollista a los frentistas o veci-

nos beneficiarios, previa notificación fehaciente del 

monto, plazos y modalidades de pago que este mismo 

determine y que se encuentre detallada en cada orde-

nanza particular de cada proyecto. 

Las modalidades y plazos de pago, deberán ser in-

formados al Municipio, formando parte del expediente 

y de la ordenanza particular, sin que pueda ser modifi-

cado sin autorización municipal. 

Artículo 18.- Los intereses aplicables a los certifi-

cados de deuda que emita la Municipalidad deberán ser 

fijados en la ordenanza particular que se dicte en con-

secuencia teniendo en cuenta la realidad económica 

del país al momento de efectuar la obra y del acuerdo 

previo que pudiere existir entre los beneficiarios y los 

desarrollistas ejecutores de las obras. 

Artículo 19.- Para las situaciones previstas en el 

Artículo número once (11) de la presente Ordenanza, 

en caso de transferencia de dominio de un inmueble al-

canzado por la contribución, los escribanos deberán 

exigir el Libre Deuda correspondiente, bajo pena de res-

ponsabilidad solidaria. 

TÍTULO VI – DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20.- Autorícese al Departamento Ejecu-

tivo a reglamentar la presente Ordenanza en todo 

aquello que resulte necesario para su aplicación.  

Articulo 21.- Por cuestiones de oportunidad, me-

rito o conveniencia fundados el DEM podrá flexibilizar 

las condiciones, criterios o porcentajes establecidos en 

esta ordenanza, debiendo remitir ordenanza particular 

para que sea aprobada por el Concejo Deliberante. En 

ningún caso podrá perforarse el mínimo del setenta 

(70) porciento de valor total de la obra requerido en el 

Artículo siete (7) de la presente Ordenanza. 

Articulo 22 La presente Ordenanza entrará en vi-

gencia a partir de su publicación. 

Artículo 23.- COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS ONCE 

DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TICINCO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  
Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2778/2025  
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Artículo 1º.- SE entiende por ciclomotor y/o mo-

tocicleta a todo vehículo de dos (2) o tres (3) ruedas con 

motor a tracción propia, ya sea de combustión interna 

o eléctrico, de cualquier cilindrada o potencia, diseñado 

para transportar una o dos personas, y que pueda desa-

rrollar velocidades superiores a los veinte (20) kilóme-

tros por hora. Esta definición comprende a los vehículos 

de tres (3) ruedas con sidecar, entendiendo como tal el 

habitáculo adosado lateralmente a la motocicleta y/o 

ciclomotor.-  

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que todo conductor y 

acompañante de ciclomotor y/o motocicleta en todo el 

ámbito del ejido municipal de la ciudad de Bell Ville, 

tendrá la obligación inexcusable de circular utilizando 

casco reglamentario normalizado y demás elementos 

de protección.- El conductor deberá hacerlo munido de 

la documentación que exija la legislación vigente y con 

licencia habilitante vigente, debiendo encontrarse el 

vehículo con placa identificatoria de dominio correcta-

mente colocada.- La placa de identificación de dominio, 

es la única y excluyente forma de identificación exterior 

del vehículo; deberá ser la que entregue el Registro Na-

cional de la Propiedad Automotor o el organismo que 

en un futuro lo reemplace, y deberá ubicarse en la parte 

trasera de la motocicleta y/o ciclomotor sin excepción, 

encontrarse en perfecto estado de conservación, legi-

ble y sin ningún tipo de aditamento, tachadura o modi-

ficación de cualquier tipo; deberá permitir la visión de 

los números en la parte superior de esta, y estará ubi-

cada de forma horizontal. Es requisito ineludible para 

circular, contar con la chapa patente colocada en lugar 

y forma reglamentaria.-  

Artículo 3º.- ESTABLÉCESE que todo titular de ci-

clomotor y/o motocicleta deberá tener contratado se-

guro de responsabilidad civil obligatorio contra terce-

ros de acuerdo a las condiciones y modalidades que fije 

la autoridad en materia de seguros; la misma deberá 

cubrir de forma obligatoria, y como mínimo, daños cau-

sados a terceros, ya sea transportados o no. Es requisito 

indispensable para poder circular, contar con seguro 

obligatorio vigente, el que podrá contratarse con cual-

quier entidad autorizada para operar en el ramo, y de-

berá acreditarse su contratación y vigencia, ante reque-

rimiento de la autoridad. 

Artículo 4°.- ESTABLÉCESE que el número de ocu-

pantes del ciclomotor y/o motocicleta deberá guardar 

relación con la capacidad para la que fue construido y 

no estorben al conductor. Queda prohibida la circula-

ción de cuatriciclos dentro del ejido urbano de la ciudad 

de Bell Ville.-  

Artículo 5º.- ESTABLÉCESE la prohibición de circu-

lar en la jurisdicción municipal, a todo conductor o 

acompañante de ciclomotor y/o motocicleta que haya 

ingerido alcohol, considerándose infracción el conducir 

o ser transportado en motovehículo con una tasa de al-

coholemia superior a cero gramos por mil centímetros 

cúbicos de sangre. La prohibición se extiende al con-

sumo o ingestión de estupefacientes, psicotrópicos, es-

timulantes u otras sustancias análogas que degraden o 

aminoren la capacidad psicofísica del conductor. Todos 

los conductores de ciclomotores y/o motocicletas están 

obligados a someterse a las pruebas que se establezcan 

para la detección de las posibles intoxicaciones. Las 

mismas consistirán en la verificación del aire expirado 

mediante alcoholímetros autorizados, y se practicarán 

por los agentes encargados del control del tránsito. 

Para el caso que el control realizado resultase positivo, 

se deberá realizar una vez transcurridos 10 (diez) minu-

tos un segundo control utilizando el mismo método a 

los fines de contraste. Queda facultada la autoridad de 

aplicación a efectuar otro tipo de controles a los indica-

dos en la presente. La negativa a realizar la prueba 

constituye presunción de infracción y dará lugar a la 

aplicación de la sanción correspondiente. En este su-

puesto, siempre que exista reticencia a efectuar el con-

trol, se considerará a la negativa como la más alta es-

cala de intoxicación.-  

Artículo 6º.- PROHÍBASE en toda la jurisdicción de 

la ciudad de Bell Ville, la circulación de ciclomotor y/o 

motocicleta o similares de cualquier tipo y cilindrada, 

con caños de escape abiertos y/o modificados me-

diante la colocación de escapes libres, sin silenciador o 

sordina, adulterados de alguna manera y/o con los lla-

mados “sistemas expansivos”, utilizados para emitir 

ruidos fuertes y molestos.-  

El incumplimiento será sancionado, además de 

con la multa respectiva, con retención del vehículo in-

fractor por parte de la autoridad de aplicación y el de-

comiso inmediato del escape adulterado para su poste-

rior destrucción, ya sea que el vehículo se encuentre 

circulando, en movimiento por tracción a motor o aca-

rreo humano, detenido o estacionado en la vía pública. 

Una vez constatada la infracción, decomisado el caño 

de escape adulterado y retenido el rodado infractor, se 

deberán elevar las actuaciones al Juzgado Administra-

tivo de Faltas. Solo se podrá restituir el rodado, previo 

pago de la multa correspondiente, con la presentación 

y colocación de escape con silenciador o sordina por el 

infractor y a su exclusivo costo y cargo. El caño de es-

cape en infracción, quedará decomisado automática-

mente y a disposición de la Dirección de Tránsito y Con-

vivencia Ciudadana o el organismo que en un futuro la 

reemplace, que deberá proceder a su destrucción.-  
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Artículo 7°.- PROHÍBASE en toda la jurisdicción de 

la ciudad de Bell Ville, la circulación de ciclomotor y/o 

motocicleta de cualquier tipo y cilindrada, que no cuen-

ten con sistema de iluminación reglamentario, opera-

tivo y en condiciones óptimas de funcionamiento, con-

forme a las especificaciones de fábrica y la normativa 

nacional vigente, ya sea que el mismo haya sido anu-

lado o adulterado total o parcialmente en sus luces de-

lanteras y/o traseras. - Se considera infracción a la pre-

sente:  

a) Adulteración: modificación de las característi-

cas originales del sistema de iluminación, incluyendo el 

color de las luces, la intensidad lumínica, la instalación 

de luces no homologadas, como estroboscópicas o de 

neón, o cualquier alteración que difiera del diseño ori-

ginal del fabricante;  

b) Anulación o Inoperancia: La falta total o parcial 

de funcionamiento del sistema de iluminación (luces 

quemadas), la desconexión intencional del sistema, o la 

obstrucción física (pintura, adhesivos, etc.) que impida 

la visibilidad total o parcial de las luces reglamentarias.  

- El incumplimiento será sancionado, además de 

con la multa respectiva, con retención del vehículo in-

fractor por parte de la autoridad de aplicación, ya sea 

que el vehículo se encuentre circulando, en movi-

miento por tracción a motor o acarreo humano, dete-

nido o estacionado en la vía pública. Una vez consta-

tada la infracción, y retenido el rodado infractor, se de-

berán elevar las actuaciones al Juzgado Administrativo 

de Faltas.- Solo se podrá restituir el rodado, previo pago 

de la multa correspondiente, con la presentación y co-

locación de sistema de luces correspondiente de 

acuerdo a la normativa, por el infractor y a su exclusivo 

costo y cargo.- 

 Artículo 8°.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad de 

efectuar la revisión técnica vehicular obligatoria del ci-

clomotor y/o motocicleta a los fines de acreditar que 

esté en condiciones reglamentarias de seguridad en la 

planta respectiva a la jurisdicción de la Ciudad de Bell 

Ville y de acuerdo a lo normado en las disposiciones co-

rrespondientes a la ITV o RTO.-  

Artículo 9°.- FACÚLTASE a la Autoridad Municipal 

competente al secuestro de todo ciclomotor y/o moto-

cicleta, que esté circulando o estacionado en la vía pú-

blica sin la placa de identificación de dominio corres-

pondiente. 

El procedimiento se realizará ante quien mani-

fieste ser su conductor. Se podrá enervar el secuestro 

si se acreditare en ese mismo acto, la documentación 

justificante del faltante de la placa junto a toda otra do-

cumentación y condiciones de circulación requeridas 

en la presente Ordenanza.- En caso que el ciclomotor 

y/o motocicleta estacionado en la vía pública se en-

cuentre sin la placa de identificación de dominio res-

pectiva, se considera que está en estado de abandono, 

entendiéndose por ello aquel rodado estacionado, sin 

registración alguna ni chapa patente, y sin tenedor y/o 

propietario legítimo presente.- En tal caso, se autoriza 

a proceder al secuestro preventivo, por parte de la au-

toridad de aplicación, cumpliendo los requisitos que se 

establecen a continuación:  

a) Permanecer en el lugar donde se encuentra el 

rodado durante cinco (5) minutos, dando alarma so-

nora a fin de que comparezca quien sea el tenedor pre-

cario y/o titular;  

b) Realizar acta de constatación, con un informe 

exhaustivo del estado del ciclomotor y/o motocicleta;  

c) Transcurrido el plazo establecido anterior-

mente sin que comparezca su propietario y/o tenedor, 

proceder al secuestro preventivo de dicho rodado de-

jando faja de aviso sobre el piso del lugar de estaciona-

miento del rodado secuestrado preventivamente, fa-

jando sus lugares de almacenajes como tapa de asiento, 

guantera, etc.- 

En el caso de comparecencia del propietario y/o 

tenedor del rodado, dentro del plazo establecido en el 

Inciso a), se deberá acreditar titularidad del vehículo, y 

presentar licencia de conducir, chapa patente, seguro 

de responsabilidad civil, casco de seguridad obligatorio 

para circular y todo otro requisito exigido por la Ley 

24.449 para poder circular. De no ser así, se procederá 

al secuestro del rodado en virtud de carecer de los re-

quisitos obligatorios exigidos por la Ley para circular, 

notificando en ese acto al presunto infractor.-  

Producido el secuestro preventivo del moto 

vehículo, las actuaciones deberán elevarse al Juzgado 

de Faltas Municipal. El Juzgado de Faltas Municipal no 

entregará el rodado hasta que se acredite la titularidad 

o registración del mismo, sin perjuicio de las sanciones 

que correspondan aplicar por faltas a las disposiciones 

sobre tránsito. 

Artículo 10°.- AUTORÍZASE al personal de la Direc-

ción de Tránsito y Convivencia Ciudadana al corte de ca-

denas, candados, trabas o elementos de similar natura-

leza que liguen a ciclomotores y/o motocicletas, a se-

ñales de tránsito, postes, columnas, bicicleteros u otro 

vehículo, como medio para hacer efectiva la retención 

o secuestro preventivo de los motovehículos que se en-

cuentren en la vía pública y estén en infracción de lo 

previsto en los Artículos 6, 7 o 9 de la presente Orde-

nanza.-  

Artículo 11°.- LAS acciones u omisiones contrarias 

a esta Ordenanza, a los instrumentos que la reglamen-
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ten o a la Ley Nacional de Tránsito 24.449 y sus modifi-

catorias, tendrán el carácter de infracciones adminis-

trativas y serán sancionadas en los casos, forma y me-

dida que en ellas se determinan. Las infracciones a la 

presente Ordenanza, serán clasificadas en infracciones 

leves, graves y muy graves.-  

Artículo 12°.- CONSIDÉRENSE infracciones leves, 

las conductas tipificadas en este artículo, cuya enume-

ración no es taxativa, y todas aquellas cometidas contra 

las normas vigentes que no se califiquen expresamente 

como graves o muy graves en los artículos siguientes o 

en la Ley Nacional 24.449.-  

1. Detención o estacionamiento en lugares prohi-

bidos o no habilitados a tal fin;  

2. Conducir sin portar carnet habilitante;  

3. Conducir sin tener vigente o realizada la inspec-

ción técnica vehicular;  

4. No respetar la fila india en todas aquellas arte-

rias en que la señalización así lo indique;  

5. Circular sin espejos retrovisores reglamenta-

rios.-  

Artículo 13°.- SE consideran infracciones graves, 

las conductas tipificadas en esta Ordenanza y sus Regla-

mentaciones como referidas a conducción negligente, 

imprudente y/o temeraria o las que estén expresa-

mente calificadas en la Ley Nacional 24.449; específica-

mente:  

1. Conducir o ir como acompañante en un moto-

vehículo habiendo ingerido alcohol, o sustancias que 

perturben o disminuyan las facultades psicofísicas del 

conductor, en violación al art. 5 de la presente;  

2. Conducir a exceso de velocidad, no respetando 

las velocidades máximas permitidas;  

3. Violar la prioridad de paso peatonal o en inter-

secciones, o realizar maniobras de adelantamiento in-

debido;  

4. La circulación en sentido contrario al estipu-

lado, en contramano;  

5. No respetar las señales de los semáforos, o cru-

zar en rojo;  

6. Detenerse o estacionar en lugares peligrosos o 

que obstaculicen gravemente el tránsito; 

7. Conducir sin luces bajas o DRL (Day time run-

ning light) encendidas, en situaciones de falta o dismi-

nución de visibilidad o en horario nocturno;  

8. Circular con ciclomotor y/o motocicleta que 

tengan adulterado o anulado el sistema de iluminación, 

conforme lo previsto en el Art. 7° de la presente;  

9. Circular sin licencia de conducir habilitante o 

con licencia vencida;  

10. Circular sin chapa de dominio en el vehículo, o 

colocada en lugar o de forma no reglamentaria, según 

el Art. 2° de la presente Ordenanza;  

11. Circular sin la documentación que acredite ti-

tularidad, expedida por la autoridad competente;  

12. Circular sin seguro vigente contra terceros;  

13. Circular sin utilización de casco reglamentario 

normalizado y/o demás medidas de protección;  

14. Conducir con exceso de peso en materia y/o 

de número de personas transportadas, de acuerdo a la 

ley 24.449 y sus modificatorias;  

15. Conducir realizando maniobras peligrosas o 

participando en competencias o carreras entre motoci-

cletas y/o ciclomotor y/u otros vehículos;  

16. Circular con caño de escape abiertos y/o mo-

dificados mediante la colocación de escapes libres, sin 

silenciador, adulterados de alguna manera y/o con los 

llamados “sistemas expansivos”, utilizados para emitir 

ruidos fuertes y molestos;  

17. Circular con ciclomotor y/o motocicleta por la 

acera;  

18. No respetar la orden o el requerimiento de un 

agente municipal de tránsito, ya sea en la vía pública o 

en un control de tránsito;  

19. No identificarse, ante el requerimiento de un 

agente municipal de tránsito, ya sea en la vía pública o 

en un control de tránsito.-  

Artículo 14°.- SE consideran infracciones muy gra-

ves aquellas referidas en el artículo anterior, cuando 

concurra alguna de las siguientes circunstancias:  

1. De peligro, en razón de la falta cometida, la in-

tensidad de la circulación, el concurso de varias perso-

nas o vehículos, las características y condiciones de la 

vía, o condiciones atmosféricas o de visibilidad;  

2. Que exista violación a las normas de prioridad 

de paso peatones y/o concurran varios vehículos simul-

táneamente como infractores;  

3. Darse a la fuga, ante el requerimiento de un 

agente municipal de tránsito, ya sea en la vía pública o 

en un control de tránsito, o después de haber sido par-

tícipe de un accidente de tránsito;  

4. Que por las condiciones de conducción o de los 

vehículos involucrados, se genere contaminación al am-

biente; 

5. Girar en lugar o de forma que está expresa-

mente prohibida;  

6. Conducir vehículos sin tener la edad mínima 

permitida por ley;  

7. Posibilitar o facilitar la conducción vehicular a 

personas sin licencia habilitante.-  

8. La conducción en horda o en masa. Se enten-

derá por horda o masa al desplazamiento de tres (3) o 
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más motovehículos, que circulen de manera coordi-

nada, de forma impeditiva o perturbadora de la libre 

circulación del resto del tránsito, ocuparen arbitraria-

mente la calzada, sea en su ancho total o parcial, 

cuando realicen cruce de semáforos en rojo, a contra-

mano o con altos niveles sonoros que causen molestias; 

que realicen maniobras temerarias, generando intimi-

dación o que, por cantidad y modo de desplazamiento, 

dificulten su individualización o detención por parte de 

la autoridad de control.  

Artículo 15°.- EL valor de la multa se determina en 

unidades fijas denominada UNIDAD FIJA DE MULTA 

(U.F.) y cuyo monto será el equivalente al valor en pe-

sos de UN (1) litro de nafta súper, precio venta al pú-

blico, conforme lo informado por la Federación de Ex-

pendedores de combustible y Afines del Centro de la 

República (FECAC) y las Resoluciones publicadas en el 

Boletín Oficial de la Provincia por la Dirección General 

de Prevención de Accidentes de Tránsito de la provincia 

(DiPAT) o el organismo que en un futuro lo reemplace. 

En la resolución condenatoria, el monto de la multa se 

determinará en cantidades de U.F. y se abonará su 

equivalente en pesos, según valor actualizado de U.F. al 

momento de hacerse efectivo el pago. Para el reclamo 

extrajudicial y/o judicial, de las infracciones firmes e in-

cumplidas, se deberá tomar el valor de la U.F al mo-

mento de la intimación extrajudicial o al momento de 

la interposición de la demanda.-  

Artículo 16°.- LAS transgresiones a las disposicio-

nes de tránsito vigente en lo que se denominan infrac-

ciones leves, serán sancionadas con multa equivalente, 

en un rango de sesenta (60) U.F a ciento veinticinco 

(125) U.F.-  

Artículo 17°.- LAS transgresiones a las disposicio-

nes de tránsito vigente, en lo que se denomina falta 

grave, serán sancionadas con una multa equivalente, 

en un rango de ciento veinticinco (125) U.F a doscientos 

cincuenta (250) U.F., salvo que expresamente se prevea 

otra sanción.-  

Artículo 18°.- LAS transgresiones a las disposicio-

nes de tránsito vigente, en lo que se denomina falta 

muy grave, serán sancionadas con una multa equiva-

lente, en un rango de doscientos cincuenta (250) a qui-

nientas (500) U.F. 

Artículo 19°.- La escala prevista en los artículos 

anteriores, se aumentara cuando medie reincidencia. 

Se entiende que hay reincidencia cuando el infractor 

cometa una nueva infracción, de cualquier especie o ín-

dole, habiendo sido sancionado anteriormente dentro 

del plazo de dos (2) años a contar desde la nueva infrac-

ción, o habiendo realizado pago voluntario dentro del 

mismo periodo.- En los casos de reincidencia, la sanción 

de multa se aumentará, respecto de sus escalas míni-

mas y máximas prevista para la/las infracciones come-

tidas, de la siguiente manera:  

1. Para la primera reincidencia, en un cincuenta 

por ciento (50%);  

2. Para la segunda reincidencia, en un setenta y 

cinco por ciento (75%);  

3. Para la tercera reincidencia, en un cien por 

ciento (100%). Cuando mediare reincidencia, no habrá 

posibilidad de descuento o reducción alguna por pago 

voluntario o similar.-  

Artículo 20°.- EN el caso de concurso de varias 

transgresiones o infracciones, aún cuando sean de dis-

tinta clasificación, tipo o escala, las sanciones previstas 

para cada tipo de infracción serán acumulables. Asi-

mismo, en caso de concurso previsto en este artículo, 

no podrá realizarse reducción o descuento alguno por 

pago voluntario o similar.-  

Artículo 21° (SANCIONES ESPECIALES). Sin perjui-

cio de la clasificación general establecida en la presente 

Ordenanza, ESTABLEZCA las siguientes sanciones espe-

cíficas por su gravedad y riesgo para la seguridad pú-

blica:  

A) Se aplicará esta multa pecuniaria equivalente a 

QUINIENTAS (500) UNIDADES FIJAS (U.F), sin posibili-

dad de reducción o descuento alguno, ante el incumpli-

miento de las conductas tipificadas en el Artículo 13 de 

la presente, referidas a los siguientes incisos:  

• Inciso 1: Conducir o ir como acompañante en un 

motovehiculo habiendo ingerido alcohol, o sustancias 

que perturben o disminuyan las facultades psicofísicas 

del conductor, en violación al art. 5 de la presente;  

• Inciso 2: Conducir a exceso de velocidad, no res-

petando las velocidades máximas permitidas.-  

• Inciso 8: Circular con ciclomotor y/o motocicleta 

que tengan adulterado o anulado el sistema de ilumi-

nación, conforme lo previsto en el art. 7° de la presente  

• Inciso 15: Conducir realizando maniobras peli-

grosas o participando en competencias o carreras entre 

motocicletas y/o ciclomotor y/u otros vehículos;  

• Inciso 16: Circular con caño de escape abiertos 

y/o modificados mediante la colocación de escapes li-

bres, sin silenciador, adulterados de alguna manera y/o 

con los llamados “sistemas expansivos”, utilizados para 

emitir ruidos fuertes y molestos; En caso de reinciden-

cia en cualquiera de estas faltas específicas, el monto 

de la sanción se duplicará automáticamente, constitu-

yendo esta disposición una excepción al régimen gene-

ral del Artículo 19°.  

B) Se aplicará esta multa pecuniaria equivalente a 

DOSCIENTAS CINCUENTA (250) UNIDADES FIJAS (UF), 

sin posibilidad de reducción o descuento alguno, ante 
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el incumplimiento de las conductas tipificadas en el Ar-

tículo 13 de la presente, referidas a los siguientes inci-

sos:  

• Inciso 7: Conducir sin luces bajas o DRL (Day time 

running light) encendidas, en situaciones de falta o dis-

minución de visibilidad o en horario nocturno;  

• Inciso 13: Circular sin utilización de casco regla-

mentario normalizado y/o demás medidas de protec-

ción;  

En caso de reincidencia en cualquiera de estas fal-

tas específicas, el monto de la sanción se duplicará au-

tomáticamente, constituyendo esta disposición una ex-

cepción al régimen general del Artículo 19°.  

C) Entrada en vigencia diferida: Para los supuestos 

del apartado B) de este artículo la sanción aquí prevista, 

será de aplicación obligatoria a partir del 01 de enero 

del año 2026. Hasta dicha fecha, se aplicará la escala 

general correspondiente al Artículo 17 (Graves). En el 

plazo desde la sanción de la presente ordenanza y hasta 

el 31 de diciembre del 2025, la autoridad de aplicación 

deberá coordinar campañas de concientización y pre-

vención sobre la importancia del uso del casco y de lu-

ces reglamentarias. El plazo previsto en este inciso po-

drá ser ampliado, por única vez y hasta un máximo de 

sesenta (60) días corridos, por resolución fundada de la 

autoridad de aplicación.  

Artículo 22°.- A los fines de la presente ordenanza, 

son responsables:  

1.- Las personas que incurran en conductas antiju-

rídicas aquí estipuladas y/o en la Ley Nacional de Trán-

sito 24.449 y modificatorias;  

2.- Los representantes legales de los menores e in-

capaces serán solidariamente responsables por las mul-

tas que se les apliquen a éstos;  

3.- Cuando no se logre identificar al conductor in-

fractor, recaerá una presunción de comisión de la in-

fracción en el propietario del vehículo.-  

4.- En el caso del Artículo 14° inc. 8 el titular regis-

tral será responsable solidariamente de la multa pecu-

niaria que se establezca al infractor.- 

A efectos de desvirtuar la presunción de infracción 

del inciso 3, el titular registral deberá acreditar de 

forma fehaciente que había enajenado de forma previa 

el vehículo y haber realizado la pertinente denuncia de 

venta o la correspondiente transferencia por ante el Re-

gistro Nacional de la Propiedad Automotor, en la com-

petencia respectiva. Podrán valorarse, otras pruebas in-

diciarias de su enajenación o falta de custodia, que pon-

derará la autoridad de aplicación.-  

Artículo 23°.- LA sanción administrativa podrá dis-

poner conjuntamente la inhabilitación temporal del in-

fractor para conducir, la cual no podrá ser superior a 

seis (6) meses calendario. Ante la reincidencia de infrac-

ciones graves, que convierte al conductor de ciclomo-

tores y/o motocicletas en un potencial riesgo para las 

personas y las cosas, la inhabilitación podrá disponerse 

por más de seis (6) meses, a criterio de la autoridad.-  

Artículo 24°.- LA autoridad de aplicación podrá re-

tener cautelarmente:  

a) Las licencias habilitantes, cuando:  

1. Estuvieren vencidas o no fueran válidas para cir-

cular por la jurisdicción donde se efectuare el control;  

2. Hubieren caducado por cambio de datos no de-

nunciados oportunamente;  

3. No se ajusten a los límites de edad correspon-

dientes;  

4. Hayan sido adulteradas o surja una evidente 

violación a los requisitos exigidos en esta Ordenanza;  

5. Sea evidente la disminución de las condiciones 

psicofísicas del titular, con relación a la exigible al serle 

otorgada, excepto a los discapacitados debidamente 

habilitados;  

6. El titular se encuentre inhabilitado para condu-

cir.-  

b) Los ciclomotores y/o motocicletas:  

1. Que no cumplan con las exigencias mínimas de 

seguridad reglamentarias y/o cuyos conductores circu-

len sin autorizaciones previstas en la normativa vi-

gente;  

2. Circular sin chapa de dominio, o colocada en lu-

gar o de forma no reglamentaria, o sin documentación 

que acredite titularidad, expedida por la autoridad 

competente;  

3. Sin licencia de conducir habilitante, con licencia 

vencida, o sin seguro vigente contra terceros;  

4. Conductor o transportados que omitan el uso 

de casco reglamentario normalizado;  

5. Con motocicleta y/o ciclomotor que incumpla 

las condiciones de inspección técnica vehicular que ga-

ranticen la seguridad vial;  

6. Conducción con exceso de número de personas 

transportadas;  

7. En supuestos de competencias o carreras entre 

motocicletas y/o ciclomotor y/u otros vehículos y/o 

cuando hubiere ingerido alcohol, estupefacientes y/o 

cualquier sustancia que disminuya la capacidad psicofí-

sica de conducir; 

8. Si son conducidos por persona no habilitada 

para el tipo de ciclomotor y/o motocicleta que con-

duce, inhabilitadas, o que no cumplan con las edades 

reglamentarias;  

9. Estando mal estacionados, obstruyan la circula-

ción o la visibilidad, los que ocupen los lugares destina-

dos a vehículos de emergencia o de servicio público de 
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pasajeros, discapacitados, los abandonados en la vía 

pública y los que por haber sufrido deterioros no pue-

den circular y no fueren reparados o retirados de inme-

diato;  

10. Estando estacionados o detenidos en la vía pú-

blica sin placa de dominio identificatoria;  

11. Que tengan caños de escape abiertos y/o mo-

dificados mediante la colocación de escapes libres, sin 

silenciador o sordina, adulterados de alguna manera 

y/o con los llamados “sistemas expansivos”, utilizados 

para emitir ruidos fuertes y molestos.-  

12. Que tengan adulterado o anulado el sistema 

de iluminación, conforme lo previsto en el Art. 7° de la 

presente Ordenanza.-  

En los supuestos previstos en los incs. 4° y 6º, el 

conductor podrá proseguir, tan sólo luego del cese de 

la falta, que deberá cumplimentarse inmediatamente. 

Lo expuesto, se aplica sin perjuicio del labrado del acta 

pertinente. Por vía reglamentaria se establecerán las 

modalidades de tiempo y forma.-  

Artículo 25°.- LOS ciclomotores y/o motocicletas 

retenidos en los términos del Artículo precedente serán 

remitidos a depósitos que indique la autoridad, donde 

serán entregados a quienes acrediten la propiedad del 

bien y hayan abonado la multa, gastos de acarreo y es-

tadía, fijando la reglamentación el plazo máximo de 

permanencia y el destino a darles una vez vencido el 

mismo.- Solo se hará entrega de los vehículos retenidos 

a sus titulares o personas debidamente autorizada por 

éstos, siempre y cuando se cumplan con todas las con-

diciones para que los mismos puedan circular por la vía 

pública.-  

Artículo 26°.- LOS gastos de estadía serán conta-

dos y exigibles a partir del cuarto (4) día hábil, contado 

a partir del día de la comisión de la infracción y con 

cargo a los infractores y/o propietarios y/o sus repre-

sentantes legales; de los vehículos retenidos y alojados 

en depósito municipal, siendo el valor de diez (10) U.F. 

diarios. Asimismo, los gastos que demande acarreo se-

rán a cargo de los mencionados supra, los que se deter-

minan en el valor de cuatro (4) U.F..- La totalidad de los 

gastos que genere el procedimiento serán con cargo a 

los infractores y/o propietarios y/o sus representantes 

legales; y deberán ser abonados en su totalidad previo 

a la entrega y retiro del ciclomotor y/o motocicleta.-  

Artículo 27°.- EN materia recursiva regirán las dis-

posiciones establecidas en el Código de Procedimiento 

de Faltas Municipal (Ord. 1392/2004 o la que en un fu-

turo lo reemplace).- 

Artículo 28º.- CRÉASE el Registro de Anteceden-

tes de Tránsito de Ciclomotores y/o Motocicletas de la 

Ciudad de Bell Ville, dentro del ámbito de Juzgado Ad-

ministrativo de Faltas Municipal, que se implementará 

y funcionará de acuerdo a lo que se establezca por vía 

reglamentaria por parte del Juzgado.-  

Artículo 29º.- EXHÓRTESE al D.E.M. para que, a 

través de la reglamentación correspondiente, destine 

los fondos ingresados por multas de ciclomotores y/o 

motocicletas se detienen a financiar las Políticas Públi-

cas Municipales referidas a la seguridad vial, campañas 

de prevención o concientización sobre accidentes via-

les.-  

Artículo 30°.- PROHÍBESE la venta de combustible 

en las Estaciones de Servicio de la Ciudad de Bell Ville a 

ciclomotores y/o motocicletas, cuando el conductor o 

su acompañante no circulen utilizando de casco regla-

mentario obligatorio.- El incumplimiento a lo normado 

dará lugar a la aplicación de multa a la Estación de Ser-

vicio cuyo monto será el equivalente a cien (100) U.F 

por cada caso constatado, no pudiendo aplicarse des-

cuento alguno por pago voluntario.- .  

Artículo 31°.- INVÍTESE a las Instituciones Públicas 

y Privadas, a que prohíban a toda persona, ya sea em-

pleado o no, el ingreso de estos vehículos menores den-

tro del radio de su pertenencia, en caso de omisión del 

uso del casco reglamentario obligatorio y demás ele-

mentos de seguridad.-  

A las Escuelas de la ciudad de Bell Ville, públicas 

y/o privadas, que promuevan entre sus docentes y 

alumnos, el uso de casco reglamentario obligatorio y 

demás medidas de seguridad en la conducción, me-

diante educación áulica. En caso de omisión del mismo, 

prohibir el ingreso de estos vehículos menores dentro 

del ámbito escolar.-  

A los Clubes de la ciudad de Bell Ville, que promue-

van entre sus profesores y alumnos de las distintas dis-

ciplinas deportivas, el uso de casco reglamentario obli-

gatorio y demás medidas de seguridad y medie la prohi-

bición del ingreso de estos vehículos menores dentro 

del radio de su pertenencia, en caso de omisión.-  

A las Empresas y Comercios que promuevan entre 

sus empleados, el uso de casco reglamentario y obliga-

torio, mediante información respecto de la legislación 

laboral que les compete y el no ingreso de estos vehícu-

los menores a sus estacionamientos, en caso de omi-

sión del mismo.- 

Artículo 32º.- LA Dirección de Tránsito y Convi-

vencia Ciudadana de la Municipalidad de Bell Ville o la 

que en el futuro la reemplace, será la autoridad de apli-

cación y el Juzgado de Faltas de la Municipalidad de Bell 

Ville será la autoridad de juzgamiento respecto a las in-

fracciones tipificadas en la presente Ordenanza Munici-

pal.-  
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Artículo 33°.- ES de aplicación supletoria, en todo 

lo no previsto en la presente Ordenanza, la ley 24.449 y 

sus modificatorias, su Decreto Reglamentario N° 

437/2011, y la Ordenanza 1392/2004.-  

Artículo 34° Domicilio administrativo electrónico. 

Toda persona humana o jurídica que actúe por derecho 

propio o en representación de terceros y que tenga re-

gistrado ante la Administración Pública Municipal un 

domicilio electrónico, se considera de carácter obliga-

torio, único y centralizado para todas las actuaciones y 

procedimientos que se tramiten en el ámbito de la Ad-

ministración Municipal. Tendrá los mismos efectos que 

el domicilio constituido en soporte físico, considerán-

dose válidas, vinculantes y plenamente eficaces todas 

las notificaciones, emplazamientos, citaciones y comu-

nicaciones que allí se practiquen. Se presumirá, salvo 

prueba en contrario, que la notificación ha quedado 

perfeccionada y el administrado fehacientemente noti-

ficado, en el día y hora en que la comunicación ingrese 

a la plataforma o casilla de correo electrónico denun-

ciada. La constancia de envío emitida por el sistema in-

formático municipal constituirá prueba suficiente de la 

notificación. Dicho domicilio administrativo electrónico 

es un sitio informático seguro, personalizado y válido 

registrado por las personas para el cumplimiento de sus 

obligaciones y para el ejercicio de sus derechos frente a 

la Administración. El Departamento Ejecutivo Munici-

pal, podrá reglamentar el mismo, establecer la forma, 

requisitos y condiciones para su constitución, imple-

mentación y cambio, así como excepciones a su obliga-

toriedad basadas en razones de conectividad u otras 

circunstancias que obstaculicen o hagan desaconseja-

ble su uso.  

Artículo 35º.- LA presente Ordenanza Municipal 

comenzará a regir a partir de su promulgación, facul-

tando al Departamento Ejecutivo Municipal a regla-

mentar la misma.-  

Artículo 36º.- DERÓGANSE las Ordenanzas 

1992/2016, 2282/2019, 2738/2025, el artículo N° 4 de 

la Ordenanza 2763/2025 y toda norma que se oponga 

a los contenidos de la presente Ordenanza Municipal.- 

Artículo 37°: COMUNÍQUESE, publíquese, dése al 

R.M. y Archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS ONCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TICINCO.- 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante.. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2779/2025  

RÉGIMEN DE CONTRATACIONES 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

https://bellville.gob.ar/ova_doc/ord-2779-

2025-regimen-de-contrataciones-2026/  

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE COR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2780/2025  

REMUNERACIONES  

Artículo 1°: ESTABLÉCESE que las remuneraciones 

del Intendente Municipal; los Secretarios del Departa-

mento Ejecutivo, el Sr. Asesor Letrado y los Directores, 

serán equivalentes al importe que resulte de multipli-

car el coeficiente de uno punto ochenta y cinco (1,85) 

veces, en el caso del Intendente; del uno punto cin-

cuenta y cinco (1,55) veces, para Secretarios y Asesor 

Letrado; y del uno punto veinte (1,20) veces para Direc-

tores; sobre la remuneración asignada a un puesto de 

categoría 24, con los siguientes adicionales: tope má-

ximo de antigüedad, título Universitario de posgrado y 

responsabilidad jerárquica, incluyendo los adicionales 

no remunerativos. 

Artículo 2°: ESTABLÉCESE que las remuneraciones 

de los coordinadores de áreas serán equivalentes al im-

porte que resulte de multiplicar el coeficiente de cero 

coma ochenta y cinco (0,85) por la remuneración asig-

nada a un puesto de categoría 24, con los siguientes 

adicionales: tope máximo de antigüedad, título univer-

sitario de posgrado y responsabilidad jerárquica, inclu-

yendo los adicionales no remunerativos.  

Artículo 3°: ESTABLÉCESE que las remuneraciones 

de los encargados de áreas y supervisores, serán equi-

valentes al importe que resulte de multiplicar el coefi-

ciente de cero coma sesenta y siete (0,67), en el caso 

de los encargados de área; del coeficiente cero coma 

cincuenta y nueve (0,59), en el caso de los supervisores, 

por la remuneración asignada a un puesto de categoría 

24, con los siguientes adicionales: tope máximo de an-

tigüedad, título universitario de posgrado y responsabi-

lidad jerárquica, no incluyendo los adicionales no remu-

nerativos.  

Artículo 4°.- ESTABLÉCESE que los miembros del 

Concejo Deliberante y del Tribunal de Cuentas Munici-

pal tendrán una retribución equivalentes al treinta por 

https://bellville.gob.ar/ova_doc/ord-2779-2025-regimen-de-contrataciones-2026/
https://bellville.gob.ar/ova_doc/ord-2779-2025-regimen-de-contrataciones-2026/
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ciento (30%) de la retribución bruta que perciba o de-

biera percibir el Intendente Municipal incluidos los adi-

cionales no remunerativos.  

Artículo 5°.- ESTABLÉCESE que la remuneración 

de quien desempeñe en la Secretaria del Concejo Deli-

berante será equivalente al veintiocho por ciento (28%) 

de la retribución bruta que perciba o debiera percibir el 

Intendente Municipal incluidos los adicionales no re-

munerativos.  

Artículo 6°.- ESTABLÉCESE que la remuneración 

de quien se desempeñe como Juez de Faltas Municipal, 

será equivalente al ochenta por ciento (80 %) de la re-

tribución bruta que perciba o debiera percibir el Inten-

dente Municipal incluidos los adicionales no remunera-

tivos.  

Artículo 7º ESTABLÉCESE que la remuneración de 

quien desempeñe en la Secretaria del Juzgado de Faltas 

Municipal será equivalente al treinta y cinco (35%) de 

la retribución bruta que perciba o debiera percibir el In-

tendente Municipal incluidos los adicionales no remu-

nerativos.  

Artículo 8º: AUTORÍZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a liquidar las remuneraciones de los fun-

cionarios establecidos en los artículos precedentes en 

los porcentajes no remunerativos permitidos por la 

normativa vigente de los organismos competentes en 

la materia.  

Artículo 9°.- AUTORÍZASE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a otorgar un adicional equivalente hasta 

el diez por ciento (10%) del total de las remuneraciones 

devengadas a favor de aquellos funcionarios que ten-

gan incompatibilidad con el ejercicio de sus profesiona-

les o sufran bloqueo de su título con motivo del ejerci-

cio de sus funciones oficiales.  

Artículo 10°.- ESTABLÉCESE que los funcionarios, 

electivos o no, y/o las autoridades superiores acogidos 

a algunos de los regímenes jubilatorios, nacionales o 

provinciales y que -por ésa causa- no reciban dieta o re-

tribución de la Municipalidad, podrán percibir un gasto 

de representación equivalente al cincuenta por ciento 

(50%) de la retribución establecida para el cargo que se 

desempeñe.  

Artículo 11°.-Las remuneraciones del personal 

permanente y del personal transitorio que no fuere 

contratado recibirá una retribución por jornal de tra-

bajo según la escala o categorización que se establezca 

fijadas por Ordenanza Municipal.-  

Artículo 12°.-ESTABLÉCESE que, una vez fijadas las 

remuneraciones, las mismas no podrán ser disminuidas 

por ningún concepto ni causa.-  

PERSONAL 

Artículo 13°.-Los regímenes sobre salario familiar, 

horario extraordinario, viáticos, movilidad y gastos ex-

traordinarios del personal municipal podrán ser regla-

mentados por el Departamento Ejecutivo.  

Artículo 14°.- El Departamento Ejecutivo Munici-

pal podrá contratar personal para el cumplimiento de 

los fines propuestos cuando la prestación de algún ser-

vicio, la realización de alguna obra pública o razones de 

administración o de gestión municipal así lo determi-

nen.-  

Artículo15°.-AUTORÍZASE al Departamento Ejecu-

tivo a otorgar adelantos al Sindicato Unión Obreros y 

Empleados Municipales como entrega a cuenta antici-

pada del cobro de cuotas sindicales, obra social, pro-

veeduría u otros rubros que correspondan, cuyo monto 

no podrá ser mayor al importe mensual que se estime 

deba percibir el Sindicato por los conceptos antes refe-

renciados.  

Artículo 16°. DERÓGUESE la Ordenanza 

N°2702/2024 y cualquier otra que se oponga a la pre-

sente.-  

Artículo 17°.-La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir del primero de enero del año 2026, 

(01/01/2026).-  

Artículo 18°.-COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M, y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS ONCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEIN-

TICINCO.- 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante.. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2781/2025  

Artículo 1°: APRUÉBESE la solicitud realizada por 

VIRGILITO María Noelia y Zabala Antonella María, en su 

carácter de propietarios del inmueble ubicado en calle 

Pje. Morosan N° 1078 (entre Mendoza y Dorrego), 

32,00 metros desde Boca de Registro en Dorrego hacia 

el Este, de la ejecución de la extensión de cañería de red 

de desagües cloacales, a tal fin de dotar de dicho servi-

cio a la propiedad antes mencionada  

Artículo 2°: TÉNGASE por integrado la presente 

documentación obrante en el expediente municipal N° 

746/2025 de fecha 03/12/2025, el cual pasa a formar 

parte de la presente Ordenanza constando del si-

guiente documental:  

1- Factibilidad de Cooperativa de Trabajo Sudeste 

Ltda.  
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2- Plano aprobado por Colegio de Ingenieros Civi-

les.  

3- Pliego de Especificaciones Técnicas. –  

4- Contrato de Obra.  

Artículo 3°: DECLÁRESE de Utilidad Pública la pre-

sente ampliación de red cloacal referenciada en el Ar-

tículo 1° y en consecuencia pase a formar parte de la 

red cloacal municipal. –  

Artículo 4°: ESTABLÉZCASE que el pago de la obra, 

estará a cargo de VIRGILITO, María Noelia y ZABALA, 

Antonella María en su totalidad, es decir mano de obra 

y materiales necesarios.  

Artículo 5°: DISPÓNGASE que la ejecución de la 

Obra Ampliación de la Red de Cloacas se ejecutará por 

cuenta de terceros, de acuerdo a las disposiciones vi-

gentes. –  

Artículo 6°: ESTABLÉZCASE que la Dirección Téc-

nica de la Obra estará a cargo de la Cooperativa de Tra-

bajo Sudeste Ltda. (CUIT n° 30-66824965-1).-  

Artículo 7°: El Departamento Ejecutivo Municipal 

queda facultado para reglamentar los alcances, inter-

pretaciones y aplicación de la presente Ordenanza. –  

Artículo 8°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS ONCE 

DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTI-

CINCO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante.. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDEANZA N° 

2782/2025  

PRESUPUESTO GENERAL 

Capítulo 1 Gastos y Recursos 

Artículo 1°.- FIJASE el PRESUPUESTO GENERAL DE 

LA MUNICIPALIDAD DE BELL VILLE para atender los 

gastos que demande la administración en el transcurso 

del año 2026 en la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL QUINIENTOS MILLONES ($49.500.000.000) de 

acuerdo con el detalle específico que figura en las pla-

nillas anexas que forman parte integrante de la pre-

sente Ordenanza.  

Artículo 2°.- ESTIMESE los RECURSOS DE LA MU-

NICIPALIDAD DE BELL VILLE durante el año 2026 desti-

nados a la financiación del PRESUPUESTO GENERAL DE 

GASTOS de la administración municipal fijado en el ar-

tículo precedente, en la suma PESOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 

49.500.000.000) de acuerdo con el detalle específico 

que figura en las planillas anexas que forman parte in-

tegrante de la presente Ordenanza. Capítulo 2 Compen-

saciones  

Artículo 3°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo, cuando lo estime necesario y por vía de decreto, a 

realizar compensaciones entre rubros presupuestarios 

de acuerdo con las siguientes normas:  

1) Dentro de la Partida Principal  

• PERSONAL: A los fines de reforzar partidas para 

atender remuneraciones del personal y todo lo que se 

encuentre comprendido en la misma, podrá compen-

sarse los eventuales faltantes mediante el procedi-

miento de tomar el crédito adicional establecido para 

incrementos salariales y/u otros créditos disponibles 

que puedan existir en las divisiones de dicha partida 

principal. Dicha compensación no autoriza la creación 

de nuevas partidas, dentro de la partida principal I, para 

la creación de cargos u otras vinculaciones, lo que solo 

podrá realizarse mediante Ordenanza.  

2) Dentro de las Partidas Principales  

• BIENES DE CONSUMO  

• SERVICIOS NO PERSONALES:  

Podrán efectuarse compensaciones en sus divisio-

nes internas, o entre ellas pudiendo transferirse de una 

partida principal a otra, siempre que no modifique la 

sumatoria que resulte de adicionar la partida principal 

II con la partida principal III, cuyo total deberá ser fijo e 

inamovible. 

3) Dentro de las Partidas Principales  

• TRANSFERENCIAS PARA EROGACIONES CO-

RRIENTES  

• INTERESES Y GASTOS DE LA DEUDA  

• INVERSIONES FISICAS  

• TRANSFERENCIAS PARA EROGACIONES DE CA-

PITAL  

• INVERSIONES FINANCIERA  

• AMORTIZACION DE LA DEUDA Y DISMINUCION 

DE OTROS PASIVOS  

• CUENTAS NO CLASIFICADAS  

Podrán efectuarse compensaciones en sus divisio-

nes internas, siempre que no se modifique el monto 

acordado a cada partida principal Capítulo 3 Incorpora-

ciones  

Artículo 4°.- ESTABLECESE que los fondos públicos 

recibidos por la Municipalidad desde el sector público 

Nacional, Provincial y municipal y/o sector privado, de-

berán ser incorporados al Presupuesto para consignar 

su ingreso. El eventual egreso deberá concretarse con-

forme con las disposiciones de esta Ordenanza y demás 

normas complementarias. En su caso, estos fondos po-

drán canalizarse por cuentas bancarias que posea el 

Municipio o crearse específicamente para tal fin, las 
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que serán oficiales e incorporadas como tales dentro 

del reflejo presupuestario.  

Capítulo 4 Ampliaciones  

Artículo 5º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo -cuando lo estime necesario y por vía de decreto- a 

ampliar porcentualmente los créditos adicionales por 

incrementos salariales o refuerzos de partidas, en fun-

ción de la inflación real que se produzca, medida según 

la evolución del índice del costo de vida Córdoba, a cuyo 

efecto se computará el índice vigente al último mes an-

terior al que se realice la ampliación con el índice base 

vigente al mes de Diciembre de 2025.  

Artículo 6º.- A los fines de determinar el monto de 

incremento de los créditos citados, se aplicará el por-

centual de desfasaje determinado por el procedimiento 

fijado en el artículo anterior sobre los créditos adicio-

nales del presupuesto de gastos original, sin tener en 

cuenta las compensaciones autorizadas por esta Orde-

nanza. En el mismo decreto de ampliación, para equili-

brar el presupuesto de ingresos con el de gastos, el De-

partamento Ejecutivo deberá proceder a la estimación 

de los nuevos montos de los ingresos que permitirán 

hacer frente a dichas ampliaciones.  

Capítulo 5 Créditos  

Artículo 7°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo a solicitar ante instituciones bancarias y/ó financie-

ras, del sector público y/ó privado, y/ó con Gobierno 

Nacional o Provincial, la toma adelantos y/ó préstamos 

de dinero hasta la suma equivalente a un (1) mes de co-

participación bruta, fundado en razones de financia-

miento transitorio, en líneas de programas provinciales 

y ello resulte necesario a los fines de no entorpecer el 

normal funcionamiento de la administración municipal.  

Artículo 8°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo a solicitar ante instituciones bancarias y/ó financie-

ras, del sector público y/ó privado, y/ó con Gobierno 

Nacional o Provincial, la toma adelantos y/ó préstamos 

de dinero hasta la suma equivalente a un (1) mes de co-

participación bruta a los fines de ser destinado a la rea-

lización de obras públicas, adquisición de maquinarias 

y herramientas de trabajo, bienes inmuebles y/o pro-

gramas provinciales. La Municipalidad podrá garantizar 

la devolución de los mismos con la contribución que in-

cide sobre servicio comercio e industria prevista en la 

Ordenanza General Impositiva y/o con los montos co-

participables.  

Capítulo 6 Inversiones  

Artículo 9°.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo, cuando lo estime oportuno y conveniente, a inver-

tir sus ahorros, reservas, excedentes, fondos específi-

cos de obras aún no ejecutadas y/ó cualquier otro 

fondo ocioso en operaciones financieras (depósitos en 

plazos fijos, cauciones financieras, colocaciones en fon-

dos comunes de inversión, títulos públicos y/ó priva-

dos, obligaciones negociables, monedas, entre otros), 

tanto en moneda de curso legal como extranjera, a los 

fines de preservar su valor adquisitivo. Dichas operacio-

nes se podrán realizar con entidades bancarias y/ó fi-

nancieras (A.L.Y.C.S.) autorizadas por el Banco Central 

de la República Argentina (“B.C.R.A.”) y/ó Comisión Na-

cional de Valores (“C.N.V.”) y encontrarse fehaciente-

mente documentadas. Capítulo 7 Fondos fiduciarios  

Artículo 10°.- AUTORÍCESE al Departamento Eje-

cutivo, a integrar, constituir o ampliar uno o más fidei-

comisos de administración, garantía y/o financieros con 

o sin oferta pública de los valores fiduciarios que po-

drán ser emitidos por el Municipio y/o Fiduciario, te-

niendo en cuenta como única fuente de pago los bienes 

fideicomitido. Se faculta, a tales fines, a suscribir, los 

documentos necesarios para ceder e integrar como ac-

tivo subyacente y o principal del o los posibles fideico-

misos los recursos provenientes de los fondos especifi-

cados en el artículo 162 de la Ordenanza General Impo-

sitiva nro. 2478/2021 y sus futuras modificaciones ó, en 

su caso, a constituir los mismos con otros fondos pro-

venientes de las rentas generales del municipio, y/ó con 

derechos crediticios sobre tasas municipales, según cri-

terio de oportunidad y conveniencia. El plazo de la ce-

sión y/o aporte no podrá ser mayor al período rema-

nente de la duración del mandato de la autoridad mu-

nicipal a excepción de extensión del plazo del objeto del 

o los fideicomisos específicamente fundamentado. Po-

drá a tal fin, emitir los valores fiduciarios en una o más 

series o tramos, a determinar según disponibilidad de 

financiamiento y nivel de ejecución del objeto por el 

cual fue creado. En todos los casos, se lo autoriza a rea-

lizar los actos administrativos pertinentes y a suscribir 

toda la documentación necesaria para la constitución y 

funcionamiento del/los fideicomisos constituidos, la 

emisión y colocación de los Valores Fiduciarios. 

El objeto de los fideicomisos creados y/o en los 

cuales el municipio participe debe estar en relación al 

origen de los fondos aportados. Adicionalmente, se fa-

culta al Departamento Ejecutivo a dictar las disposicio-

nes reglamentarias o normas complementarias que re-

sulten necesarias para ejercer la fiscalización y control 

sobre los recursos e implementar la operatividad del 

funcionamiento de los fondos fiduciarios. Capítulo 8 Fi-

nanciamiento municipal  

Artículo 11°.- AUTORÍCESE al Departamento Eje-

cutivo, a implementar programa financieros de corto 

y/ó mediano plazo a través de la realización de opera-

ciones de crédito público (emisión de letras del tesoro 
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y/ó bonos municipales) cuyos destinos deberán ser ex-

clusivamente destinados para la realización de obras de 

infraestructura y desarrollo público, y/ó urbano y/ó a 

suministrar auxilio, en bienes de consumo o de capital, 

ante situaciones de emergencias ocasionada por desas-

tres naturales y/o infortunios, como así emergencias fi-

nancieras. A los fines de la creación de los programas 

enunciados el Departamento Ejecutivo deberá decretar 

el estado de “Emergencia Municipal” y/ó “Importancia 

Municipal”. Generales  

Artículo 12°.- La presente Ordenanza comenzará 

a regir a en forma inmediata a partir del 1ª de enero de 

2026.  

Artículo 13°.- DEROGUESE toda norma de igual je-

rarquía que se oponga a los contenidos de la presente 

Ordenanza.  

Artículo 14°.- COMUNÍQUESE, publíquese dese al 

R.M. y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO 
Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE DEPARTAMENTO UNION, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2783/2025  

TITULO I 

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS INMUE-

BLES TASA MUNICIPAL DE SERVICIOS A LA PROPIE-

DAD 

CAPITULO I 

HECHO IMPONIBLE 

https://bellville.gob.ar/ova_doc/ord-2783-2025-regi-

men-tarifario-2026/ 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA N° 

2784/2025  

Artículo 1°: DERÓGUESE el inc. a) y b) del Art.162° 

de la Ordenanza General Impositiva N° 2478/2021.  

Artículo 2°: MODIFÍQUESE el Artículo 162° inc. e) 

de la Ordenanza N° 2478/2021, el que quedará redac-

tado de la siguiente manera:  

“e) Créase un adicional que se denominará 

“FONDO ESTRATÉGICO DE DESARROLLO URBANO, CUL-

TURAL Y EDUCATIVO DE BELL VILLE”, destinado especí-

ficamente a financiar las acciones vinculadas a la ense-

ñanza universitaria, al sostenimiento de F.U.P.E.U. y 

F.U.N.D.E.L.O., y promoción para el desarrollo planifi-

cado y sostenido de la ciudad, la modernización urbana, 

la preservación del patrimonio histórico-cultural y el fo-

mento del desarrollo comercial de la ciudad.  

El presente adicional se aplicará sobre la Contribu-

ción por Comercio, Industria y Servicios determinada y 

se regirá por lo que determine la Ordenanza Tarifaria 

Anual.  

Artículo 3°: DERÓGUESE la Ordenanza 

N°2710/2024.  

Artículo 4°: La presente Ordenanza comenzará a 

regir a partir del 1° de enero del año 2026. Artículo 5°: 

COMUNÍQUESE, publíquese, dese al R.M y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

OCHO DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 
Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2785/2025  

Artículo 1°: APRUÉBASE para el mes de diciembre 

del año 2025, el pago de una asignación de pesos 

ochenta mil ($80.000,00), a todos los empleados muni-

cipales, (Planta Permanente, Jornalizados y Contrata-

dos), la cual será abonada por única vez, revistiendo el 

carácter de extraordinaria y no remunerativa. Quedan 

expresamente excluidos de la percepción de esta asig-

nación, los siguientes funcionarios de planta política: 

Intendente, Secretarios, Asesor Letrado y Directores, 

Coordinadores, Concejales, Secretaria del Concejo Deli-

berante, Vocales del Tribunal de Cuentas, Juez de Faltas 

y Secretaria del Juzgado de Faltas, como así también, 

todo el personal que se encuentre en Pasividad Antici-

pada Voluntaria.  

Artículo 2°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecu-

tivo Municipal a implementar la ejecución de la pre-

sente Ordenanza.  

Artículo 3°: La presente Ordenanza Municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación.  

Artículo 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

R.M. y archívese.  

https://bellville.gob.ar/ova_doc/ord-2783-2025-regimen-tarifario-2026/
https://bellville.gob.ar/ova_doc/ord-2783-2025-regimen-tarifario-2026/
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2786/2025.  

Artículo 1º: ESTABLÉCESE que cada oportunidad 

que fallezca un Héroe Veterano de la Guerra de Malvi-

nas, residente en la ciudad de Bell Ville será Declarado 

el DUELO PÚBLICO en el ámbito MUNICIPAL.  

Artículo 2º: DISPÓNESE que el Duelo Público co-

rresponderá ser declarado para la jornada en que se 

haga el sepelio de los restos del Héroe Veterano respec-

tivo.-  

Artículo 3º: DISPÓNESE que durante la jornada de 

Duelo Público las banderas de todas las instituciones 

públicas municipales permanecerán izadas a media 

asta, en señal de respeto y homenaje al Héroe Veterano 

fallecido.-  

Artículo 4°: DEBERÁ emitirse un Comunicado Ofi-

cial por parte del D.E.M. informando a la comunidad el 

fallecimiento y la identificación del Héroe Veterano res-

pectivo, la declaración de duelo y el reconocimiento 

institucional correspondiente.-  

Artículo 5º: OTORGAR, a instancia de su cónyuge 

y/o conviviente y/o familiares de primer grado de con-

sanguinidad, a través del área que el D.E.M. disponga, 

una placa que se colocará en el lugar del descanso final 

de los Héroes Veteranos fallecidos, consignando su 

nombre y la leyenda “Aquí descansa un Héroe de Mal-

vinas hijo de Bell Ville” y la mención de esta Orde-

nanza.-  

Artículo 6°: CRÉASE el Registro Municipal de Hé-

roes Veteranos de Malvinas, bajo el ámbito que el 

D.E.M. determine, donde deberán asentarse todos los 

que siendo residentes u oriundos de Bell Ville participa-

ron en el conflicto bélico señalado, lugar donde presta-

ron servicio durante las operaciones de guerra, fuerza 

a la que pertenecieron, si perecieron en combate o fa-

llecieron luego de la guerra, constará igualmente la fe-

cha del deceso, si se realizó homenaje por parte del Es-

tado local, si recibieron Plaqueta identificatoria para 

sus hogares o la plaqueta prevista en la presente Orde-

nanza y todo dato de interés para resguardo de infor-

mación, con la participación, en la modalidad que esta-

blezca la reglamentación, de representantes del Centro 

de Excombatientes Bell Ville.-  

Artículo 7º: INVÍTASE a instituciones educativas, 

deportivas, centros vecinales y organizaciones civiles, a 

adherir al duelo mediante acciones conmemorativas, 

actividades referidas a la memoria activa o el izamiento 

de banderas a media asta, cuando así lo consideren per-

tinente.  

Artículo 8º: ENTRÉGUESE copia de esta Orde-

nanza al Centro de Excombatientes de nuestra ciudad, 

y dese difusión a los medio de prensa.-  

Artículo 9°: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al 

RM y archívese.  

DADA EN SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELI-

BERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE A LOS DIECI-

OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL 

VILLE, DEPARTAMENTO UNIÓN, PROVINCIA DE CÓR-

DOBA, SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 

2787/2025  

Artículo 1º: RECTIFÍQUESE el Art. 9° de la Orde-

nanza N° 2770/2025 sancionada el 30 de octubre del 

año 2025, en cuanto establece “…la sanción de multa 

de cuatrocientos (500) a mil (1000) U.F.” debe decir: 

“…la sanción de multa de quinientas (500) a mil (1000) 

U.F.”.  

Artículo 2°: TÓMESE razón en la Ordenanza N° 

2770/2025 de la rectificación efectuada en la presente 

Ordenanza.  

Artículo 3°: COMUNÍQUESE la presente Orde-

nanza rectificativa a las reparticiones públicas pertinen-

tes para su correcta aplicación.  

Artículo 4°: La presente Ordenanza Municipal co-

menzará a regir a partir de su promulgación.  

Artículo 5º: COMUNÍQUESE, publíquese, envíese 

al RM y archívese.  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DE-

LIBERANTE DE LA CIUDAD DE BELL VILLE, A LOS DIECI-

OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

Fdo.: Dra. Angelica GAVIER - Secretaria Concejo Delibe-

rante.  

Cra. Noelia FERRARI- Presidente Concejo Deliberante. 


